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«La vitalidad del Instituto depende de la valía y

fidelidad de sus miembros. Cada uno desarrolla sus

talentos para ponerlos al servicio de la “obra de Dios”

que es su Instituto». (R. 143)

«Los dones espirituales que la Iglesia ha recibido en san

Juan Bautista de La Salle desbordan el marco del

Instituto que fundó» (R. 146)

j Este pequeño diccionario está dirigido a todos aquellos
que se acercan por vez primera al mundo lasaliano y
tienen interés en conocer mejor a San Juan Bautista de
La Salle, su obra y su carisma, así como algunos de sus
frutos que tan abundantes son por todo el mundo.

j Si eres profesor nuevo, colaborador, asociado o
simplemente amigo de La Salle, que este instrumento te
ayude a desarrollar con acierto tu tarea, que puede
constituir un “verdadero Ministerio” en la Iglesia.
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1.- El Fundador

i SJBS:
Siglas de San Juan Bautista de La Salle (1651-1719), sacerdote francés, fundador
de los Hermanos de las Escuelas Cristianas, un Instituto laical dedicado a la
“educación humana y cristiana” de los niños y jóvenes. Los Hermanos se dirigen
a él en muchas ocasiones como el “Fundador”.

La Iglesia celebra su fiesta el día 7 de abril (fecha de su fallecimiento en
1719), pero el Instituto FSC suele celebrarla el 15 de mayo (fecha en la que la
Santa Sede le proclamó “Patrono Universal de los Maestros” en 1950), o en una
fecha cercana (en los centros educativos).

i Instituto de los Hermanos de las Escuelas Cristianas:
Instituto religioso laical de vida consagrada, de derecho pontificio, fundado por
SJBS en 1680, y dedicado a la enseñanza y a la formación integral de los jóvenes,
preferentemente los más desfavorecidos. Sus miembros son llamados
“Hermanos” porque viven en una Comunidad religiosa donde la fraternidad es
la característica fundamental. Según la Regla, «los Hermanos deben ser, al mismo

tiempo, hermanos entre sí, hermanos de los adultos a quienes tratan y hermanos

mayores de los jóvenes que se les confían».

û En la actualidad (31-12-2011) lo componen 4.605 Hermanos, que viven en
740 Comunidades y llevan a cabo su misión en 1.055 centros educativos
extendidos por todo el mundo, atendiendo a 936.463 alumnos de ambos sexos.
De ellos, 1.736 están en tareas docentes o administrativas junto a 88.054
profesores seglares, sacerdotes y/o religiosos/as. Realizan su ministerio en todo
tipo de obras escolares: Escuelas primarias, medias, superiores y universidades.
O Se halla presente en 80 países diferentes. Dejando a un lado Francia, la
primera nación que recibió escuelas lasalianas fue Italia, en 1702; luego vendrían
Suiza, Martinica y Bélgica; el paso a África se produjo en 1817, a través de la Isla
de la Reunión; en América desde 1837, cuando se fundó en Canadá; y las
primeras obras en Asia y Oceanía se abrieron en Malasia y Australia, en 1852 y
1906, respectivamente. Hoy La Salle está presente en 18 naciones europeas, 22
africanas, 22 americanas, 15 asiáticas y 3 de Oceanía (www.lasalle.org).

i FSC:
Siglas latinas de “Fratres Scholarum Christianarum”, o Hermanos de las Escuelas
Cristianas. Fue el nombre puesto por SJBS -de acuerdo con el resto de los
Hermanos- a la naciente congregación, en 1684. Es propio del lenguaje eclesial
diferenciar a los miembros de las Congregaciones o Institutos religiosos
añadiendo, al final del nombre, las siglas en latín de su institución
correspondiente. Se adoptaron oficialmente en el 37º Capítulo General (1946).



- 6 -

i HEC:
Siglas en castellano de los “Hermanos de las Escuelas Cristianas”. Pueden
aparecer también como “HH.EE.CC”. En francés, FEC. 

i Hermano:
Es un religioso laical que siguiendo la llamada del Señor, se consagra totalmente
a Él con los votos religiosos para dedicar su vida a la misión de educar a los niños
y jóvenes. Es, por lo tanto, un religioso educador. Forma comunidad con los
demás miembros del Instituto, y todos se comprometen a sostener “juntos y por
asociación” las escuelas cristianas, especialmente para el servicio de los pobres
y a desempeñar el ministerio que se les confíen en cualquier lugar a donde sean
enviados. El Instituto FSC fue el primero formado únicamente por laicos en la
Iglesia. Su sigla es “H.” o “Hno.” (en plural, “HH”.).

i Laico:
En la Iglesia, designa a todo aquel que no pertenece al estado clerical. A su vez,
se divide en dos categorías: religiosos laicos y seglares.

i Seglar:
Persona que no pertenece a ninguna Orden o Congregación religiosa ni al estado
clerical. Proviene del latín “saecularis” (relativo a la vida, estado o costumbre del
siglo o mundo).

i Comunidad (de Hermanos):
Es la unidad básica administrativa en que se divide el Instituto FSC. Al frente se
halla el H. Director, que es el Superior canónico y que depende directamente del
H. Visitador Provincial. Aunque tradicionalmente una Comunidad se
correspondía con un Centro educativo, cada vez más hay Comunidades que no
se corresponden a una obra educativa concreta, sino que atienden más de una.

i Lasaliano:
Adjetivo referido a SJBS o que tiene relación con él. Comenzó a utilizarse a partir
de los años 50. En Latinoamérica se utiliza más la palabra “lasallista” (o “lasallano”
en Argentina) para no confundirla con otros adjetivos (p.e., salesiano).

i Lasallista:
Adjetivo referido a SJBS o que tiene relación con él utilizado en Latinoamérica.

i Obras literarias de SJBS:
Conjunto de libros escritos por SJBS a lo largo de su vida. Son 20 obras, que se
suelen agrupar en tres tipos de escritos: ascéticos, pedagógicos y catequísticos.
La mayoría fueron publicados en vida del Santo Fundador, y fueron reeditados
a partir de 1956 en la colección “Cahiers Lasalliens” de forma fotostática. En 1993
se publicaron todos los libros en edición francesa (en un solo volumen) e italiana,
en 2000 en la española (en tres volúmenes), en 2002 en la inglesa y en 2010 en
la portuguesa (www.lasalle.org/recursos/publicaciones/escritos-del-fundador).
û Las siglas de estas obras son las siguientes (las siglas en francés pueden variar
ligeramente):
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< Escritos ascéticos:
- RC: Reglas Comunes de los FSC
- RD: Regla del Hermano Director
- CT: Colección de varios trataditos
- D: Directorios
- EMO: Explicación del Método de Oración mental
- M: Meditaciones
  MD: Meditaciones para todos los domingos del año
  MF: Meditaciones para las fiestas principales del año
  MTR: Meditaciones para el tiempo de retiro

- C: Cartas
- Y otros escritos personales (Testamento, Memorial sobre los
orígenes, Memorial sobre el hábito, Voto heroico, Fórmula de votos,
Reglas personales...).

< Escritos pedagógicos:
- GE: Guía de las Escuelas
- RU: Reglas de cortesía y urbanidad cristiana

< Escritos catequísticos:
- DC 1: Deberes del Cristiano para con Dios - I
- DC 2: Deberes del Cristiano para con Dios - II
- DC 3: Deberes del Cristiano - III
- C1: Compendio Mayor de los Deberes del Cristiano
- C2: Compendio Menor de los Deberes del Cristiano
- I: Instrucciones y Oraciones para la Santa Misa
- EP: Ejercicios de Piedad que se hacen durante el día
- CE: Cánticos Espirituales

i Obras educativas de SJBS:
A lo largo de su vida SJBS creó diversos tipos de escuelas y centros educativos.
Lo más normal fueron escuelas primarias de enseñanza básica, todas ellas
gratuitas, en multitud de pueblos y ciudades, pero también ideó y puso en
funcionamiento escuelas dominicales (para jóvenes trabajadores), escuelas
industriales (como talleres textiles), un internado (para nobles), centros de
reeducación (e incluso de reclusión, para delincuentes)... y hasta un Seminario de
Maestros, para formar maestros seglares (precursor de las Escuelas Normales),
además de las casas de formación propias de los Hermanos (noviciado).

i Escuela Normal:
Escuela de Magisterio (en la actualidad, Escuela Universitaria de Formación del
Profesorado). Se considera a SJBS el creador de este tipo de centros, puesto que
por tres veces intentó abrir un "Seminario de Maestros" que sirviese para la
formación de maestros seglares que pudieran trabajar posteriormente en aquellas
villas demasiado pequeñas como para acoger una Comunidad de Hermanos
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(formadas, como mínimo, por tres personas). Los tres intentos, en 1685, 1699
y 1709, fracasaron por diversas razones, pero fueron el germen de lo que
posteriormente se denominó "Escuelas Normales".

i “Guía de las Escuelas”:
Obra pedagógica de SJBS, que constituye el pilar esencial del proyecto lasaliano.
Fue fruto de varios años de práctica docente, del Fundador y los primeros
Hermanos. El primer manuscrito conocido es de 1706, aunque la primera edición
impresa es de 1720. Durante tres siglos ha sido el punto de referencia y
evaluación de la actividad educativa y pedagógica de los Hermanos; prueba de
ello han sido las sucesivas reediciones que se han hecho de ella, y no sólo por
parte de la congregación lasaliana. También se le conoce por su nombre en
francés, la “Conduite”.

i Carisma lasaliano:
El carisma es un don que el Espíritu Santo concede a una persona para contribuir
al servicio o a la misión de una comunidad. Viene a ser el espíritu fundacional de
la Familia Lasaliana que el Espíritu de Dios concedió a la Iglesia a través de la
persona de SJBS. En su tiempo no existía ni el concepto de “carisma” ni el de
“lasaliano”, pero hoy se habla de “carisma lasaliano” como el eje constructor de
la identidad lasaliana, que imprime un estilo de ser propio, con una sensibilidad
especial ante las necesidades educativas de los niños y jóvenes, preferentemente
los más desfavorecidos, y que se vive desde la comunidad.
El carisma se hace explícito en tres valores: espíritu de fe, celo ardiente y

espíritu de comunidad.
i Espíritu del Instituto:

Es la concreción de la espiritualidad de un carisma concreto. En el caso del
Instituto FSC, según SJBS, lo componen la fe y el celo. Viene a ser la principal
característica que define a los Hermanos y los diferencia de otros religiosos.

i Espíritu de Fe:
Es el primero de los rasgos que, según SJBS, definen la espiritualidad propia de
los miembros del Instituto FSC. Según la Regla, «este espíritu mueve a los

Hermanos a no mirar nada sino con los ojos de la fe, a no hacer nada sino con la mira

en Dios y a atribuirlo todo a Dios». Su adquisición, dice el Fundador, es esencial
para los nuevos miembros, y su crecimiento, un deber para todos los demás.
Para conseguirlo, los «Hermanos se nutren continuamente de la Palabra de Dios, su

“primera y principal Regla”, crecen en el espíritu de oración y en la atención a la

presencia de Dios».

i Espíritu de Celo:
Es el segundo de los rasgos que, según SJBS, definen la espiritualidad propia de
los miembros del Instituto FSC. Aquí el celo es entendido como el esmero e
interés que el Hermano pone en su tarea educativa. Según la Regla actual, «el
espíritu de fe se hace patente por el celo ardiente hacia aquéllos que les han sido
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confiados. Este celo, animado por el Espíritu Santo, inspira su oración y todas las

actividades de su ministerio educativo».

i Misión:
En terminología lasaliana, se refiere al trabajo de “la educación humana y religiosa
de los jóvenes, especialmente de los pobres”, que comparten Hermanos y
colaboradores Seglares, principalmente por medio de la educación formal y no
formal. Para SJBS esta misión constituía un “verdadero Ministerio en la Iglesia”
(MTR 199, 1).

i Ministerio: 
Es la realización de una misión eclesial, según un carisma reconocido por la
Iglesia. El ministerio es el modo de realizar la misión. El Ministerio lasaliano es
una forma particular de vivir y realizar la misión educativa (cuyo centro es la
evangelización y servicio educativo a los pobres), inspirada por el carisma
lasaliano.

i Hábito:
Vestido talar propio de los eclesiásticos, compuesto ordinariamente de sotana y
manteo. En el Instituto, y desde tiempos de SJBS, los Hermanos “llevan el hábito
que les es propio como signo de consagración y testimonio de pobreza”, según
dice la Regla. El hábito de los Hermanos fue adoptado en 1684, y constaba de
una sotana negra, sin botones, cerrada con corchetes hasta la cintura y que
quedaba a 14 cm. del suelo. Junto a ella, el cuello blanco o babero (“rabat”), un
capote o manteo de amplias mangas que flotaban cuando iban por la calle (como
el que usaban los campesinos de la región de Champaña), atado al cuello con un
solo corchete, un solideo y un tricornio, que dejaron de utilizarse a mediados del
s. XX.
A partir del Concilio Vaticano II y del 39º Capítulo General (1966-67) se

modificaron las normas sobre su uso, según las condiciones y costumbres locales:
en algunos países los Hermanos siguen vistiéndolo y en otros su utilización es
optativa.
O Hacia 1689-90, SJBS escribió un breve documento, denominado “Memorial

sobre el hábito”, en el que, con la excusa de defender el hábito propio de los
Hermanos frente al utilizado por los clérigos, recogía la primera síntesis conocida
sobre la identidad del Hermano y de la Comunidad de las Escuelas Cristianas.

i Babero:
Cuello blanco de dos tablas que adorna el hábito propio de los FSC. En francés
se denomina “rabat”. En tiempos de SJBS era una prenda común a todos los
eclesiásticos y a muchas otras personas, incluso seglares (como p.e. los hombres
de leyes).

i Señal:
También denominada “chasca”. Instrumento de madera que se utilizaba en las
clases lasalianas para mantener el orden. Se compone de dos varitas de madera
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dura de boj, una gruesa y una fina. La delgada está sujeta a la otra con tripa de
gato, y golpea en la pieza gruesa, produciendo un chasquido seco, sonoro y muy
peculiar. En la “Guía de las Escuelas” se recomienda que el maestro solamente
hable lo imprescindible, por eso se servía de este instrumento para dar el turno
de la palabra o indicaciones sobre diversos temas: la escritura, las lecciones, el
catecismo y las oraciones, las comidas o los castigos. Su lenguaje era lo primero
que debía aprender un alumno al entrar en la escuela.

i Coutumier:
Palabra francesa que viene a ser un “costumbrero” o libro de costumbres. Era
un documento que antiguamente existía en cada Comunidad con aquellas
costumbres y tradiciones propias del sitio, a modo de reglamento.

i Reliquias de SJBS:
Los restos de SJBS descansan en una urna que se encuentra en la Casa
Generalicia. Desde que falleció, en 1719, sus restos han descansado en varios
lugares: primero, en la capilla de Santa Susana de la parroquia de San Severo
(Ruán). En 1734 pasaron a la capilla de la casa de San Yon, de la misma ciudad,
hasta que fue clausurada en 1792. Pasaron luego por diversas casas de los
Hermanos, en Ruán, hasta que en junio de 1906 fueron llevadas a Lembecq-lez-
Hal (Bélgica). Finalmente, y al trasladarse la Casa Generalicia a Roma, fueron
llevadas allí el 26 de enero de 1937, donde son veneradas en la actualidad.

i “Patrono Universal de los Maestros:”
Título concedido a SJBS en 15 de mayo de 1950 por el Papa Pío XII, mediante el
Breve Pontificio “Quod ait”, por el que se le nombra Patrono y Protector de
todos los maestros cristianos.

i “Apóstoles del Catecismo”:
Título concedido por el Papa San Pío X al Instituto FSC el 11 de julio de 1907,
por un Breve pontificio, para alentar a los Hermanos en “su principal función”.

i Patrono del Instituto:
Desde su fundación, SJBS quiso que el Instituto FSC estuviera bajo la protección
de San José, y así lo manifestó en su testamento, puesto que en él «los Hermanos

hallan un modelo de su vida [...] al responder, por la confianza y la fe, a la fidelidad

de Dios para con su Pueblo, y cooperar con María, en la obra salvadora Jesús», según
dice la Regla.

i Letras patentes:
Nombre del documento civil por el que, en el s. XVIII, el Estado francés
reconocía jurídicamente la existencia de una Congregación religiosa. Su
consecución era paso previo para la aprobación eclesiástica. Fue el segundo
sucesor de SJBS, el H. Timoteo, quien en 1724 gestionó la solicitud.

i Bula:
Es un documento pontificio, expedido por la Santa Sede, relativo a una materia
de fe o a la concesión de un privilegio o asunto administrativo. En el caso
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lasaliano, y aunque normalmente las Congregaciones Religiosas no son aprobadas
mediante una Bula, es el documento por el que el Papa Benedicto XIII aprobó el
Instituto FSC, el 26 de enero de 1725. Dicha Bula comienza con las palabras
latinas “In apostolicae dignitatis solio”.

i Reglas y Constituciones:
Regla de vida de los FSC. La Regla es el documento más vital y definitorio de una
Congregación religiosa, y debe estar aprobado por la Santa Sede. La primera
Regla fue compuesta por SJBS -con las aportaciones de los Hermanos-, publicada
en 1705 y reformada en 1717 (si bien ya circulaba una edición manuscrita desde
1694). Con la aprobación canónica del Instituto, en 1725 hubieron de cambiarse
diversos puntos, pero permaneció más o menos intacta hasta mediados del s.
XX. Con la renovación promovida en el Concilio Vaticano II (1965) se reformuló
casi totalmente, y después de estar "ad experimentum" cerca de veinte años, fue
aprobada definitivamente por la Santa Sede el 26 de enero de 1987.
û La actual Regla tiene 149 artículos y estatutos, divididos en dos partes (“La
vocación del Hermano” y “El gobierno del Instituto”) más una conclusión, y se
agrupan en 10 capítulos. Su modificación corresponde al Capítulo General, que
luego la somete a la Santa Sede para su aprobación definitiva. Tiene carácter
normativo para todos los Hermanos y, como en ella misma se dice, "es expresión
fiel del carisma de La Salle". Su abreviatura es “R.”

i Declaración:
“Declaración sobre el Hermano de las Escuelas Cristianas en el mundo actual”.

Documento elaborado por el 39º Capítulo General (1966-67) en el que se define
la identidad del Hermano y su nuevo papel en el mundo moderno. Fue muy
clarificador en los años posteriores a la renovación promovida por el Concilio
Vaticano II y aún hoy día mantiene gran actualidad. Consta de 53 números,
divididos en una introducción, ocho capítulos (en tres partes) y una conclusión.
Su abreviatura es “Decl.”

i Parmenia:
Pequeña localidad en los Alpes, cerca de Grenoble, en el sureste de Francia, en
la que SJBS se retiró entre 1713-14 para recuperarse de una enfermedad. Allí se
encontró con sor Luisa, quien le ayudó a discernir su futuro con relación a la obra
por él creada. Aunque su estancia fue corta, entre los lasalianos viene a ser el
lugar de la “noche oscura” y de la crisis del Fundador. En la actualidad existe allí
una finca, propiedad de los Hermanos desde 1964, en la que funciona una Casa
de retiro y oración.
û En el Sector de Valladolid se llama así también al Centro de espiritualidad que
funciona en la Residencia de Arcas Reales (Valladolid), junto a la Casa Provincial.
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2.- Gobierno del Instituto

i Casa Generalicia:
Se denomina así a la Casa Central del Instituto, con sede en Roma desde 1936.
También se le denomina “Casa Madre” o “Casa General”. En ella reside el H.
Superior General, su Consejo y los Servicios Generales del Instituto, y donde
tiene su sede el CIL. En ella se celebran, además, los Capítulos Generales del
Instituto.
O A lo largo de la historia, la Casa General ha estado en diversas localidades:
Reims (1680), París (1688), Ruán (1705), París (1771), Melún (1780), Roma
(1792), Lyon (1804), París (1821) y Lembecq-lez-Hal (en Bélgica), desde 1905
hasta 1936. En 1928 se decidió trasladarla a Roma, para estar más cerca de la
Santa Sede, en el nº 476 de la Via Aurelia, donde se halla en la actualidad
(www.casalasalle.com).

i H. Superior General:
Es la máxima autoridad del Instituto de los FSC. Ejerce su autoridad y servicio
según las normas del derecho canónico y la legislación del Instituto. Es elegido de
manera soberana por el Capítulo General. En los primeros siglos su mandato era
vitalicio, de 1946 a 1986 su mandato duraba 10 años y en la actualidad lo es por
un período de 7 años renovable. En ocasiones se utiliza la sigla “H.S.G”.
Desde SJBS el Instituto ha tenido 23 Hermanos Superiores y 3 Vicarios

Generales en función de Superior. Todos ellos han sido franceses menos cinco:
uno belga (H. Dionisio), dos norteamericanos (HH. Charles Henry y John
Johnston), un español (H. José Pablo Basterrechea) y uno costarricense, el actual
(H. Álvaro Rodríguez) (cfr. Anexo 1).

i H. Vicario General:
Es el Hermano, elegido por el Capítulo General, cuya misión es sustituir al H.
Superior General en su ausencia o por fallecimiento hasta el próximo Capítulo
General. En la historia del Instituto, en tres ocasiones (1795, 1940 y 1952) un H.
Vicario hubo de sustituir al H. Superior. Antes de la creación oficial de esta figura,
en el 37º Capítulo General (1946), eran nombrados por la Santa Sede.

i H. Consejero General:
Es el Hermano, elegido por el Capítulo General, cuya misión es colaborar con el
H. Superior General, en el gobierno central del Instituto. Cada Consejero suele
estar encargado de una zona geográfica y/o de alguna tarea específica. Desde
1927 al menos uno de ellos siempre ha sido de nacionalidad española.
Anteriormente se le denominaba H. Asistente.
O Desde la llegada de los Hermanos a España, en 1878, han estado más
directamente encargados de nuestro país los Hermanos Aimarus (1878-83), Luis
de Poissy (1883-1913), Seridon Isidoro (1913-28), Pedro Luis (1928-46),
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Guillermo Félix (1946-66), Fernando Izaguirre (1966-76), José Cervantes (1976-
86), Martín Corral (1986-2000), Juan Pablo Martín (2000-07) y Alberto Gómez
(2007-...).

i H. Asistente:
Nombre con el que se conocía, hasta 1976, a los Hermanos que formaban parte
del Régimen, o Consejo General del Instituto FSC.

i Consejo General:
Es la Comunidad de Hermanos encargada del gobierno central del Instituto. Está
presidida por el H. Superior General y en la actualidad forman esta Comunidad,
además de él, otros nueve Hermanos, uno de los cuales es el H. Vicario General.
Desde 2007 la mitad de ellos residen permanentemente en Roma, y los demás
en sus Regiones respectivas. Anteriormente se le denominaba “Régimen”.
û En la actualidad lo forman los HH. Álvaro Rodríguez Echeverría, Superior
General (Costa Rica), Thomas Johnson, Vicario General (EE.UU), Jorge Gallardo
(Japón), Claude Reinhardt (Francia), Alberto Gómez (España), Jacques D'Huiteau
(Francia), Edgar G. Nicodem (Brasil), David Hawke (Nueva Zelanda), Robert
Schieler (EE.UU.) y Gabriel Somé (Burkina Faso).

i Régimen:
Nombre con el que se conocía hasta 1976 al Consejo General del Instituto FSC.

i H. Visitador General:
Es el Hermano que, en el pasado, se dedicaba a visitar e inspeccionar las Casas
de Formación de los FSC. Esta figura desapareció en el 39º Capítulo General
(1966-67).

i Servicios Generales:
Son aquellos servicios centrales, coordinados por el Secretario General, que
están al servicio de la misión del Instituto, en la Casa Generalicia. Abarcan una
gran variedad de tareas, desde los cuatro Secretariados centrados en el carisma
lasaliano (Ser Hermanos hoy, Familia Lasaliana y Asociación, Misión Educativa y
Solidaridad y Desarrollo) a las labores de tipo administrativo (traducción, oficina
de personal y estadísticas, comunicación y publicaciones, contabilidad...) o de
investigación y recursos lasalianos (archivo central, biblioteca, documentación,
Estudios Lasalianos...).

i H. Secretario General:
Es el Hermano, con residencia en Roma, responsable último de los aspectos
administrativos del Instituto. Es miembro por derecho del Capítulo General, y
actúa como secretario del mismo.
û En la actualidad lo es el H. José Antolínez, del Sector de Valladolid.

i H. Postulador General:
Es el Hermano, con residencia en Roma, que se ocupa de las causas de
beatificación y canonización de quienes son considerados “siervos de Dios”. 
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i H. Procurador General:
Es el Hermano, con residencia en Roma, que se ocupa de las relaciones del
Instituto FSC con la Santa Sede.

i H. Ecónomo General:
Es el Hermano, con residencia en Roma, que se ocupa de la Administración
General del Instituto FSC.

i Estudios lasalianos:
Grupo de expertos en temas lasalianos de todo el mundo que funciona en la Casa
Generalicia para publicar distintos estudios sobre SJBS y su carisma. Entre otros,
editan una colección de ensayos con su mismo nombre.

i Capítulo General:
Es la asamblea de Hermanos que constituye la máxima autoridad soberana del
Instituto FSC. Se convoca cada siete años para analizar la marcha del Instituto y
marcar las líneas de trabajo para el período siguiente. Sus delegados, elegidos
libremente por los Hermanos, eligen a su vez al H. Superior General y a su
Consejo.
Hasta 1946 se convocaba siempre que el H. Superior General lo consideraba

conveniente o a raíz de su fallecimiento. Desde 1946 a 1986 se celebró
regularmente cada 10 años, y el Capítulo de 1986 determinó que tuviera lugar
cada siete años. Suele realizarse en la Casa Generalicia y se convoca con un año
de antelación. El último fue el número 44 y tuvo lugar en 2007. Su abreviatura es
C.G. (cfr. Anexo 1).

i Capitular:
Hermano o Seglar que participa en un Capítulo, ya sea General o Distrital.

i Reunión intercapitular:
Encuentro que se celebra en el intervalo de dos Capítulos Generales (cada siete
años), convocado en la Casa Generalicia por el H. Superior y su Consejo. En ella
participan todos los HH. Visitadores, Regionales, Presidentes de Delegación y
encargados de los Servicios Generales del Instituto. No tiene carácter normativo.
Tiene como objetivo evaluar la puesta en marcha de las decisiones tomadas en
el último Capítulo General y analizar la vida del Instituto a todos los niveles.
Hasta la fecha se han celebrado cinco, en 1961, 1971, 1981, 2004 y 2011.

i Asamblea Internacional para la Misión:
Es una asamblea de Hermanos y seglares convocada por el H. Superior General
para tratar diversos temas sobre la Misión lasaliana. Pretende ser un lugar de
encuentro a nivel mundial entre Hermanos y colaboradores, para proponer
respuestas a las nuevas necesidades de la misión, compartir experiencias de
asociación y presentar pistas de acción al próximo Capítulo General. Antes de
esta Asamblea Internacional se celebran Asambleas distritales y regionales. La
primera tuvo lugar en 2006 en Roma, y la segunda está convocada para 2013. Su
abreviatura es “AIMEL”.
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i MEL:
Siglas de la “Misión Educativa Lasaliana”. Este concepto se acuñó en el 43º
Capítulo General (2000), para designar todas aquellas actividades educativas y
pastorales que componen la Misión lasaliana.

i Años especiales:
Excepcionalmente, un Capítulo General puede sugerir al Consejo General la
celebración de un año para resaltar especialmente algún tema: 1950-51 fue el
“Año lasaliano”; 1958, el “Año de la pobreza”; 1980, el “Año del tricentenario
lasaliano”; 1995, el “Año de la oración”; y 2002, el "Año de los Derechos del
niño".
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3.- Organización del Instituto

i Distrito:
Cada una de las demarcaciones territoriales en las que está dividido el Instituto
de los FSC. Es el equivalente a “provincia” en otras Congregaciones religiosas.
Aunque llegó a haber cerca de 100 en todo el mundo, con el tiempo se han ido
reagrupando, existiendo en la actualidad 36. Al frente de cada Distrito se halla el
H. Visitador Provincial, quien depende directamente del H. Superior General. Su
abreviatura es “Dto.” Los Distritos de una misma zona o área común se agrupan
en una entidad mayor, llamada Región, pero que -a diferencia del Distrito- no
tiene competencias canónicas.
û El Distrito ARLEP fue creado como tal el 29 de diciembre de 2009, al
fusionarse los siete Distritos existentes en la Región ARLEP. Engloba todas las
Obras Educativas y Comunidades de España y Portugal, y en la actualidad cuenta
con 815 Hermanos, 114 Comunidades, 114 obras educativas, y la colaboración
de 5.090 profesores seglares, que atienden a 77.189 alumnos (estadísticas curso
11-12).

i Subdistrito:
Demarcación territorial perteneciente a un Distrito, y que por razones prácticas
(constituir, p.e., un país distinto) se organiza de modo autónomo. A su frente está
un H. Visitador Auxiliar. Es una estructura que prácticamente ha desaparecido
de la organización del Instituto FSC.
O Durante muchos años existió un Subdistrito en el Golfo de Benin, que
dependía de la ARLEP que en 2010 se constituyó como Distrito.

i Delegación:
Demarcación territorial, de tamaño menor que un Distrito, y que por
circunstancias especiales el H. Superior General tiene bajo su supervisión directa
mediante un Delegado, que actúa como superior canónico. A esto se le añade un
Hermano Presidente de la Delegación, encargado de resolver in situ los asuntos
corrientes. En la actualidad solamente hay dos Delegaciones en el Instituto FSC
(India y Ruanda).

i Sector:
Unidad territorial, más pequeña y determinada dentro de un Distrito, compuesto
de varias comunidades y obras, que posee una cierta peculiaridad surgida de
características lingüísticas, históricas o socioculturales normalmente ligadas a
límites geográficos. Aunque está reconocida por la Regla (nº 125b), es en los
últimos años cuando se ha comenzado a utilizar, como demarcación dentro de
un Distrito extenso (p.e., ARLEP), o como unidades geográficamente diferentes
(por ej., Malta es un Sector del Dto. de Gran Bretaña, y Hong Kong, Japón,
Malasia, Myanmar, Filipinas, Singapur y Tailandia lo son del Dto. LEAD).
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û El actual Sector de Valladolid funcionó como Distrito desde el 8 de diciembre
de 1923, al desgajarse del de Madrid, hasta el 31 de agosto de 2010, aunque la
primera obra abierta en él (Isla, en Cantabria), data de 1881 (cfr. Anexo 2).
Engloba todas las Obras Educativas y Comunidades del Noroeste de España y
Portugal, y en la actualidad cuenta con 185 Hermanos, 24 Comunidades, 18
obras educativas, y la colaboración de 681 profesores seglares, que atienden a
10.285 alumnos (estadísticas curso 11-12).

i Región:
Cada una de las entidades regionales en que se agrupan los Distritos de todo el
mundo. No es una estructura de gobierno, sino un medio de coordinación y de
colaboración entre Distritos del Instituto con un mismo origen, cultura o lengua
o por afinidad geográfica, que determinan unirse. En el pasado se denominaban
“Asistencias”, al estar a cargo del H. Asistente. En la actualidad existen 6 regiones
(RELEM, RELAF, RELAL, PARC, USA-Toronto y Canadá), pues en 2006 se
unieron en una sola (REL) las cinco que había en Europa (ARLEP, Francia, Italia,
REBIM y RELEC) y en 2007 a la REL se le sumó Próximo Oriente, convirtiéndose
en la RELEM.

i H. Regional:
El el Hermano que está al frente de cada Región. Hasta el 44º Capítulo General,
según las Regiones, podía tener competencias efectivas sobre la Región (como
H. Visitador) o ser simplemente una figura administrativa. Desde el año 2007
quien está al frente de cada una es un Hermano Consejero General.
O Hasta 2007, en la Región ARLEP, el H. Regional coincidía con el H. Visitador
del Distrito Central, y era el coordinador de los servicios comunes a todos los
Distritos de la Región: comisiones regionales, Instituto San Pío X, Proyde... Con
la reestructuración del Gobierno Central del Instituto en 2007, el H. Regional de
la ARLEP pasó a ser llamado “H. Presidente”.
O A lo largo de la existencia del Distrito Central de España (1955-2010),
desmpeñaron esta responsabilidad los HH. Felipe Palazón (1955-61), Javier
Faustino (1961-65), Fernando Izaguirre (1965-66), Juan Viola (1966-67), Miguel
Royuela (1967-73), Ignacio Biain (1973-84), Jesús Egusquiza (1984-93), José
Manuel Agirrezabalaga (1993-2002) e Ismael Beltrán (2002-10).

i ARLEP:
Siglas de la “Agrupación Regional Lasaliana de España y Portugal”. Antigua Región
lasaliana que agrupaba los Distritos de Andalucía, Bilbao, Cataluña, Central de
España (con el Subdistrito del Golfo de Benín), Madrid, Valencia-Palma y
Valladolid. Dejó de funcionar como tal en mayo de 2007, al crearse la RELEM,
aunque mantuvo su estructura hasta la creación del Distrito ARLEP.

i REL:
Siglas de la “Región Europea Lasaliana”. Fue creada el 1-Nov-06 para agrupar
todas las Regiones lasalianas de Europa existentes hasta ese momento (ARLEP,
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Francia, Italia, REBIM y RELEC) con el fin de ayudar a los HH. Visitadores en la
animación de su Distrito, poner en común medios de animación y favorecer la
animación de las obras educativas. Desapareció como tal en mayo de 2007.

i RELEM:
Siglas de la “Región Lasaliana Europa y Mediterráneo”. Fue creada el 8-May-07
al añadirse a la REL la Región de Próximo Oriente. Agrupa a los Distritos ARLEP,
Bélgica Norte, Bélgica Sur, Europa Central, Francia, Gran Bretaña, Irlanda, Italia,
Polonia y Próximo Oriente. Al frente de ella se halla el H. Jacques D’Huiteau,
francés, Consejero General.
O Con anterioridad a esta organización, las Regiones eran:

< Francia: Antigua Región lasaliana que agrupaba a todos los Centros y
Comunidades de Francia. Constituye un sólo Distrito (www.lasalle-fec.org)

< Italia: Antigua Región lasaliana que agrupaba a todos los Centros y
Comunidades de Italia. Constituye un sólo Distrito (www.lasalleitalia.it).

< REBIM: Siglas de la antigua Región lasaliana que agrupaba los Distritos de
Gran Bretaña, Irlanda y Malta, y que ahora constituye un solo Distrito.

< RELEC: Siglas de la antigua “REgión Lasaliana de Europa Central”, que
agru-paba los Distritos de Bélgica Norte, Bélgica Sur, Europa Central y
Polonia.

< Próximo Oriente: Antigua Región lasaliana que agrupaba varios Distritos de
Oriente Próximo.

i RELAF:
Siglas de la “Región Lasaliana Africano-Malgache”, que agrupa los Distritos de
Antananarivo, África del Oeste, Congo-Kinshasa, Duala, Golfo de Benín, Lwanga
y Ruanda. Al frente de ella se halla el H. Gabriel Somé, Consejero General.

i PARC:
Siglas de la “Pacific Asian Region Conference”. Región lasaliana que agrupa los
Distritos de Australia-Nueva Zelanda-Pakistán-Papúa-Nueva Guinea, Colombo,
India, LEAD (Lasallian East Asia District) y Vietnam. Al frente de ella se halla el
H. David Hawke, Consejero General.

i RELAL:
Siglas de la “Región Latino-Americana Lasallista”, que agrupa los Distritos de
Antillas-México Sur, Argentina-Paraguay, Bogotá, Bolivia, Brasil-Chile, Centro-
américa-Panamá, Ecuador, Medellín, México Norte, Perú, y Venezuela
(www.relal.org.co). Al frente de ella se halla el H. Edgar Nicodem, Consejero
General.

i USA-Toronto:
Región lasaliana que agrupa los Distritos de Estados Unidos y la parte anglófona
de Canadá: DENA (District of Eastern North America), Midwest, New
Orleans-Santa Fe y San Francisco (www.lasallian.info). Al frente de ella se halla
el H. Robert Schieler, Consejero General.
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i Canadá:
Región lasaliana que agrupa a todos los Centros y Comunidades de la zona
francófona de Canadá. Constituye un sólo Distrito (www.delasalle.qc.ca). Al
frente de ella se halla el H. Fernando Lambert, Consejero General.

i Conferencia de HH. Visitadores de la RELEM:
(También llamada “Conferencia Europea de HH. Visitadores”). Reunión anual de
los  Hermanos Visitadores de todos Distritos de la Región, y presidida por el
Consejero General para la RELEM. Antes de su creación se reunía cada dos años,
pero desde entonces su periodicidad es anual. Hasta el momento se han
celebrado cinco encuentros  (2008, en Lliria; 2009, en Jerusalén; 2010, en
Czestochowa; 2011, en Gante y 2012, en Viena).
O A nivel de la Región ARLEP funcionó también entre 1966 y 2010 la
“Conferencia de HH. Provinciales” como estructura colegiada de gobierno para
la toma de decisiones sobre los servicios comunes de la Región. Se convocaba
tres veces al año (cada vez en un Distrito) y estaba presidida por el H. Regional.
Una de sus reuniones coincidía con el retiro anual de los HH. Visitadores. Sus
líneas de gobierno venían señaladas por la Asamblea de la ARLEP.

i Equipo de la RELEM:
Equipo de animación de la Región, formado por el H. Consejero General para la
RELEM (Jacques D'Huiteau), el Secretario ejecutivo (H. Lorenzo Tébar), el
Ecónomo (H. Javier Haya) y un Hermano francés (H. Jöel Palud). Tiene su sede
en Saint Denis (París).

i Consejo de la RELEM:
Conjunto de Hermanos y Seglares que coordinan el funcionamiento de la Región.
Fue creado en 2007, y se reúne, al menos, 3 veces al año. Lo forman el H.
Consejero General para la RELEM, tres HH. Visitadores de Europa, un Secretario
ejecutivo y los animadores de las cinco Secretarías (Vida del Hermano, Pastoral,
Misión Educativa, Economía y Familia Lasaliana y Asociación y Pastoral
Vocacional).
O Estas cinco Secretarías (denominadas “Servicios” hasta 2010) han sustituido
a las llamadas “Comisiones Europeas”, que eran grupos de trabajo de todos los
Distritos de Europa creados en 1985, y que se reunían periódicamente para
compartir diversos proyectos de tipo pastoral, educativo... Sus miembros,
Hermanos y/o seglares, eran nombrados por el H. Visitador de cada Distrito.
Dejaron de funcionar en 2006, con la creación de la REL, y existían las siguientes:

< C.L.E.P.: Siglas de la antigua “Comisión Lasaliana Europea de Pastoral”.
< C.L.E.E.: Siglas de la antigua “Comisión Lasaliana Europea de Educación”.
< C.L.E.M.: Siglas de la antigua “Comisión Lasaliana Europea de Misiones”.
< C.L.F.L.: Siglas de la antigua “Comisión Europea de Formación Lasaliana”.
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4.- Organización del Distrito

i Distrito ARLEP:
Distrito lasaliano que engloba todas las Obras Educativas y Comunidades de
España y Portugal, y que se estructura en seis Sectores (Andalucía, Bilbao,
Cataluña, Madrid, Valencia-Palma y Valladolid (www.lasalle.es). Comenzó a
funcionar como tal el 1 de septiembre de 2010.
O La presencia lasaliana en España comenzó el 26 de febrero de 1878, cuando
llegaron a Madrid los HH. Jubino, Itamar de Jesús, Ivergilio José y Joaquín María,
para encargarse del Asilo de Huérfanos del Sgdo. Corazón de Jesús, en la calle de
Atocha, y que aún hoy funciona en otro lugar. Su llegada se debió a los afanes y
desvelos de una dama de la burguesía madrileña, Dª. Ernestina Manuel de Villena,
que los había conocido en Francia y quiso aprovechar sus dotes pedagógicas en
una de sus obras de caridad con los niños huérfanos de la capital.
O La evolución histórica de los Sectores del Distrito ARLEP es la siguiente (cfr.
Anexo 2):

< Los Distritos de Madrid y Barcelona se crearon en 1892, cuando se dividió
el hasta entonces llamado Dto. de España.

< De Madrid se desgajó, en 1923, el Dto. de Valladolid, y de éste, en 1939,
el de Bilbao.

< De Barcelona se desgajó, en 1955, el Dto. de Valencia-Palma. Al mismo
tiempo se creó el Dto. Central de España.

< De Madrid, por último, se desgajó, en 1967, el Dto. de Sevilla.
< Todos estos Distritos acordaron unificarse en uno solo el 29-Dic-2009.

û La distribución de los Sectores del Distrito ARLEP es la siguiente:
< Sector de Andalucía (llamado antes de Sevilla): abarca las Obras Educativas
y Comunidades lasalianas de Andalucía y Melilla (www.lasalleandalucia.net).

< Sector de Bilbao: Obras Educativas y Comunidades lasalianas del País
Vasco, La Rioja, Navarra y Huesca (www.lasallebilbao.org).

< Sector de Cataluña (llamado antes de Barcelona): Obras Educativas y
Comunidades lasalianas de Cataluña (www.lasalle.cat).

< Sector de Madrid: Obras Educativas y Comunidades lasalianas de Madrid,
Castilla La Mancha, Extremadura y Canarias (www.lasallemadrid.es).

< Sector de Valencia-Palma: Obras Educativas y Comunidades lasalianas de
la Cdad. Valenciana, Teruel y Baleares (www.lasalle.es/valenciapalma).

< Sector de Valladolid: Obras Educativas y Comunidades lasalianas de Castilla
y León, Cantabria, Asturias, Galicia y Portugal (www.sallep.net/valladolid).

O Existió, además, un séptimo Distrito, llamado “Central de España”, que no
tenía demarcación territorial en la península, pero que abarcaba los servicios
comunes de la Región ARLEP (Instituto SPX, CELAS, CEL, PROYDE) y las Obras
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Educativas y Comunidades de Guinea Ecuatorial y el Subdistrito del Golfo de
Benin (Togo, Benin, Costa de Marfil y Guinea Conakry).

i H. Visitador Provincial:
(También llamado “Visitador Titular”). Es el superior canónico de una provincia
religiosa o Distrito. Según la Regla, es el garante de la unidad y vitalidad de su
Distrito, su primer responsable y animador. Es nombrado por el H. Superior
General, normalmente por un mandato de cuatro (o tres) años, con posibilidad
de reelección. Por lo general, los Hermanos de un Distrito hacen dos votaciones
(la primera de sondeo y otra definitiva) de la cual sale una terna entre los cuales
el H. Superior General nombra a uno como H. Visitador.
û Con la creación del Distrito ARLEP fue nombrado Visitador Provincial el H.
Jesús Miguel Zamora (2010-...).
O A lo largo de la historia del antiguo Distrito de Valladolid (1923-2010)
desempeñaron esta responsabilidad los Hermanos Cesáreo (1923-39), Carlos
Borromeo (1939-48), Marcos Ramón (1948-54), Antonio Nicasio (1954-63),
Salvador Alonso (1963-69), Francisco Tudanca (1969-75 y 1978-82), Bernardo
Villar (1975-78), Martín Corral (1982-86), Luis Miguel Fernández (1986-93),
Víctor Corral (1993-95), José Antolínez (1995-2002) y Jesús Miguel Zamora
(2003-10).

i E.A.D.:
Siglas del “Equipo de Animación Distrital”. Conjunto de personas, Hermanos o
seglares, que dirigen y animan los servicios comunes del Distrito. Su número y
funciones vienen determinadas por los “Estatutos del Distrito”.
û En la actualidad el E.A.D. del Distrito ARLEP lo componen:

< El H. Visitador Provincial (H. Jesús Miguel Zamora).
< El Delegado de Misión Educativa (H. Jesús Félix Martínez).
< El Delegado de Misión Pastoral (H. Ignacio Aguilar).
< El Delegado de Formación y Asociación (H. Antonio Botana).
< El Ecónomo (H. Pascual Muñoz).
< El Secretario General (H. Antxon Andueza).

û El E.A.D. forma Comunidad propia, en Madrid (Comunidad San Miguel), junto
a los HH. Visitadores Auxiliares de los Sectores.

i Casa Provincial:
Lugar de residencia del H. Visitador Provincial y de los servicios administrativos
de un Distrito.
û La Casa Provincial del Distrito ARLEP está situada en Madrid, en la c/ Marqués
de Mondéjar, donde comparte dependencias con el CEL, el CELAS  y PROYDE.
O En el antiguo Distrito de Valladolid, la Casa Provincial estuvo en Bujedo, desde
1923 hasta 1970, en que fue trasladada a la finca de Arcas Reales, en Valladolid,
donde sigue en la actualidad como sede del Sector (www.lasalle.es/arcas).
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i Capítulo de Distrito:
Es una asamblea de Hermanos de carácter pastoral y administrativo que
constituye la máxima autoridad soberana de un Distrito. Es convocado cada tres
o cuatro años para analizar la marcha del Distrito y marcar las líneas de trabajo
para el período siguiente. Sus miembros pueden ser de derecho (los HH.
Visitadores y los miembros del Consejo de Distrito), elegidos (libremente por los
Hermanos), designados y/o invitados por el H. Visitador. Como asamblea
soberana elige al Consejo de Distrito. Su convocatoria es obligatoria después de
la elección de H. Visitador y de la celebración de un Capítulo General.
û El I Capítulo del Distrito ARLEP se celebró en 2012 en Guadarrama (Madrid).
O En la historia del antiguo Distrito de Valladolid se celebraron 14 Capítulos de
Distrito, en los años 1967, 1970-72, 1973, 1976-77, 1979, 1983-84, 1986, 1991,
1993-94, 1997-98, 2000-01, 2003-04, 2007 y 2009. De 1994 a 2004
participaron, con voz pero sin voto, algunos seglares.

i Asamblea para la MEL:
O “Asamblea para la Misión”. Es una asamblea soberana que constituye el
máximo órgano de participación y representación de Hermanos y seglares para
la relfexión y adopción de objetivos y líneas de acción comunes para el Distrito
en la misión de los centros y obras educativas del Distrito. Sus miembros pueden
ser de derecho (los HH. Visitadores y los miembros del Consejo de Misión),
elegidos (libremente por los Hermanos y seglares), designados y/o invitados por
el H. Visitador. Como asamblea soberana elige al Consejo de Misión.
Normalmente se celebra antes de cada Capítulo de Distrito, y es convocada por
el H. Visitador.
û La I Asamblea para la MEL del Distrito ARLEP se celebró en 2012 en San
Martín de Sasgayolas (Barcelona).

i Consejo de Distrito:
Órgano normativo y colegiado de Gobierno, cuyas funciones son, según la Regla,
promover la unidad del Distrito y asistir al H. Visitador en el ejercicio de su
cargo: elaborar proyectos referentes a la marcha del Distrito y estudiar los
problemas que se plantean... Para la validez de ciertos actos el H. Visitador debe
recabar bien el consentimiento, bien el parecer del Consejo. Es elegido por el
Capítulo de Distrito y los HH. Visitadores forman parte de él por derecho. Está
presidido por el H. Visitador. Se reúne al menos una vez al trimestre.

i Hermano Consejero de Distrito:
Componente del Consejo de Distrito.
û En el Distrito ARLEP el Consejo lo componen 24 Hermanos.

i Consejo de Misión:
Órgano de asesoramiento y decisión, en su caso, del H. Visitador, para llevar a
término las decisiones de la Asamblea para la MEL en el ámbito del Distrito. Es
elegido por la Asamblea para la MEL, y los HH. Visitadores forman parte de él
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por derecho. Está presidido por el H. Visitador. Se reúne aproximadamente una
vez al trimestre.

i Consejero de Misión:
Componente del Consejo de Misión. Puede ser Hermano o seglar.
û En el Distrito ARLEP el Consejo lo componen 24 personas.

i Comisiones Distritales:
Dentro de la organización del Distrito, son grupos de trabajo que se reúnen en
el período inter-capitular para llevar a cabo las propuestas aprobadas por un
Capítulo Distrital, para trabajar en la profundización de algún tema o para
asesorar al responsable de una tarea. Sus miembros, Hermanos y/o seglares, son
nombrados por el H. Visitador, y cesan en sus funciones al iniciarse un Capítulo.
Aunque su número es variable, suelen estar formadas por un representante de
cada Sector, y se reúnen una vez al trimestre.
û En el Distrito ARLEP funcionan actualmente las siguientes Comisiones:

< C.D.M.P.: Comisión Distrital de Misión Pastoral.
< C.D.M.E.: Comisión Distrital de Misión Educativa.
< C.D.M.C.A.: Comisión Distrital de Misión Compartida y Asociación.
< C.D.F.V.H.: Comisión Distrital de Formación y Vida de los Hermanos.
< C.D.F.M.: Comisión Distrital de Formación para la Misión.
< C.D.H.M.: Comisión Distrital de Hermanos Mayores.
< Consejo Económico.

û Dentro de las Comisiones pueden existir sub-comisiones (de Pastoral
Vocacional, de Jóvenes Lasalianos, de Interioridad, de Innovaciones del Ámbito
Lingüístico [SURIAL], de Directores de Centros, de TIC's, de Orientadores y de
Programas "La Salle",  Coordinadora de Asociados) u otros Grupos de Trabajo
(Equipo de Secretarios, Equipo de Comunicación, de Obras Socioeducativas, de
coordinación de ONGD's Lasalianas, Consejo Coordinador de A.A., Formación
CEL y CELAS y Ediciones “La Salle”).

i SURIAL:
Siglas de la SUbcomisión Regional de Innovaciones del Ámbito Lingüístico.

i Red de Obras Educativas La Salle:
Es una estructura organizativa del Distrito ARLEP de coordinación, gestión,
animación y discernimiento, integrada por las Redes de Obras Educativas La Salle
de los Sectores que constituyen el Distrito (personas, recursos y estructuras), al
servicio de la Misión Educativa Lasaliana. Su funcionamiento viene regulado por
los “Estatutos de la Red de Obras Educativas La Salle”.
En el ámbito distrital la Red consta de un Presidente (el H. Visitador

Provincial), un Director (el Delegado de Misión Educativa) y un Gerente (el
Ecónomo del Distrito).

i Estatutos del Distrito:
Documento administrativo, aprobado por el Capítulo de Distrito y por el H.
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Superior General, en el que se establecen las normas y criterios por los que se
rige ese Distrito: normativa específica, criterios, maneras de actuar... Está
dividido en diversos capítulos: Nombre, composición y ámbito de actuación;
Órganos de gobierno y animación del Distrito (Órganos colegiados, personales
y de animación); Órganos de gobierno y animación de los Sectores; Relaciones
entre el Distrito y los Sectores; Formación y acompañamiento, y Gestión
económica del Distrito y los Sectores.

i Estatutos de la Red de Obras Educativas La Salle:
Forman una unidad junto a los Estatutos del Distrito, y regulan la organización de
las Obras Educativas lasalianas en el Distrito ARLEP y sus Sectores. Está dividido
en diversos capítulos: Red de Obras Educativas, composición y ámbito de
influencia; Órganos de gobierno, de gestión y de animación de la red (en el
ámbito del Distrito y en el ámbito del Sector); Funcionamiento económico de las
Obras Educativas y financiación de la Red de Obras Educativas y su equipo de
animación (ámbito Distrito y ámbito Sector); Nombramientos y contrataciones
(en obras de titularidad de los FSC y en obras de otras titularidades); los Campus
Universitarios; y las Obras de Educación no formal).

i H. Director (de Comunidad):
Se corresponde con el Superior canónico de una Comunidad. Según la Regla
“está al servicio de sus Hermanos para ayudarlos a progresar espiritualmente y a

realizar su vocación personal y comunitaria”. Es el primer responsable de la
Comunidad y de su unidad, así como de la administración de los bienes y del
buen funcionamiento de los servicios comunes. Actúa, además, como lazo de
unión entre la Comunidad local y el Distrito. Es nombrado por el H. Visitador
û En las últimos años se ha generalizado la costumbre de separar (en dos
personas distintas) las direcciones de Comunidad y Centro, y más aún con el
nombramiento de seglares en la dirección de las obras educativas.

i Director (de Centro):
Representante ordinario de la Entidad Titular de un Centro educativo ante la
Administración educativa y ante otros Estamentos. Puede ser Hermano o seglar.
En el pasado coincidía con el Superior canónico de una Comunidad, pero en la
actualidad suele estar diferenciado. Tiene la responsabilidad de llevar adelante la
MEL en su Centro, así como los diversos proyectos de la acción educativa.

i H. Subdirector:
Persona que asiste, aconseja y, en caso necesario, suple al H. Director de una
Comunidad.

i H. Prodirector:
En el pasado, Hermano que en ciertas Comunidades muy numerosas, asistía,
aconsejaba y en su caso, suplía en su ausencia, al H. Director.

i H. Ecónomo:
Es sinónimo de Administrador. Es la persona, distinta del H. Visitador pero que
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actúa bajo su autoridad, encargada de la administración de los bienes del Distrito
o del Sector. Está asistido por un Consejo económico. También en cada
Comunidad puede haber un Hermano Ecónomo.

i Consejo de Comunidad:
En una Comunidad relativamente numerosa, grupo de Hermanos que asesoran
al H. Director a petición suya en determinados temas.

i Proyecto comunitario:
Documento anual que elabora cada Comunidad para explicitar cómo desea vivir
la Regla en una situación concreta, habitualmente en un curso. Debe ser
aprobado por el H. Visitador. Su elaboración se generalizó después del 40º
Capítulo General (1976).

i Proyecto personal:
Documento anual que elabora cada Hermano para explicitar aquellos aspectos
que desea trabajar en su vida en su situación concreta. Su elaboración se potenció
después del 41º Capítulo General (1986).
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5.- Organización del Sector

i H. Visitador Auxiliar:

Es el Hermano elegido por el H. Superior General a propuesta del Consejo de
Distrito con el fin de ayudar al H. Visitador Provincial en su tarea y de
reemplazarle en su ausencia.
En la nueva configuración del Distrito ARLEP el H. Visitador Auxiliar actúa

como superior canónico y representante legal en el ámbito del Sector, y en
comunión con el H. Visitador Titular, es el responsable de la animación, gestión
y gobierno del Sector y garante de la unidad y vitalidad del Sector y,
colegiadamente, del Distrito.
û Los HH. Visitadores Auxiliares de los Sectores comparten con el Visitador
Titular las funciones de animación y acompañamiento de los Hermanos,
Asociados y las Comunidades Lasalianas de Hermanos y Seglares. Forman parte
del Equipo de Animación Distrital.
û En este momento los HH. Visitadores Auxiliares de los Sectores son los HH.
Juan González (Andalucía), José Román Pérez (Bilbao), Josep Guiteras (Cataluña),
Aquilino Bravo (Madrid), Rafael Matas (Valencia-Palma) y Andrés Corcuera
(Valladolid).
O Antes de la creación del Distrito ARLEP esta figura tenía como función, en
cada Distrito, la atención a los aspectos pedagógicos y/o pastorales (o en algún
caso los económicos). En el antiguo Distrito de Valladolid desempeñaron esta
tarea los HH. Julián Tejedor (1970-75), Pedro Chico (1975-78), José Antonio
Santana (1975-78), Gregorio de Frutos (1978-88), José Antolínez (1988-95), Jesús
Miguel Zamora (1995-2003) y Andrés Corcuera (2003-10).

i E.A.S.:
Siglas del “Equipo de Animación del Sector”. Conjunto de personas, Hermanos
o seglares, que dirigen y animan los servicios comunes de un Sector. Su número
y funciones vienen determinadas por los “Estatutos del Distrito”, aunque su
configuración no es igual en todos los Sectores.
û En la actualidad el E.A.S. del Sector de Valladolid lo componen:

< El H. Visitador Auxiliar (H. Andrés Corcuera).
< El Delegado de Misión Educativa (H. Juan González).
< El Delegado de Misión Pastoral (D. Nano Pardo).
< El Delegado de Formación y Asociación (H. Eladio Ruiz).
< El Ecónomo (D. Ignacio Llorente).

O Hasta 2005 todos los miembros del Equipo de Animación eran Hermanos, y
formaban Comunidad propia, en la casa de Arcas Reales (Valladolid). Con la
entrada de seglares en el Equipo se ha diferenciado entre E.A.S. (formado por
Hermanos y seglares) y Comunidad del E.A.S. (formada sólo por Hermanos).
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i Equipo de Misión:
Estructura organizativa que engloba a los tres Delegados de Misión del E.A.S. Su
siglas son “E.M.”
O En el antiguo Distrito de Valladolid el término comenzó a utilizarse en 2005,
cuando se unificaron las tareas del Secretariado de Educación y del Equipo de
Pastoral. En 2007 se añadió el Gerente de la Red de Centros.

< El Secretariado de Educación era un equipo de personas que animaban los
aspectos pedagógicos del Distrito.

O En el antiguo Distrito de Valladolid lo componían dos Hermanos, uno de
los cuales obligatoriamente era el H. Visitador Auxiliar. A lo largo de los
años, y junto a los HH. Visitadores Auxiliares ya nombrados, lo han
compuesto los HH. Fidel Alonso, Fco. Javier del Olmo y Jesús Martín.

< El Equipo Distrital de Pastoral (E.D.P., o en ocasiones, E.P.D.) era el
conjunto de personas que animaban los aspectos pastorales del Distrito.

O El E.D.P. del antiguo Distrito de Valladolid fue el primero que funcionó en
la ARLEP. Su número fue variando desde su creación en 1980. A lo largo
de los años lo han compuesto los HH. Agustín Martínez, Jesús Sastre, Jesús
Sagredo, Antonio Botana, José Carlos García, Inocencio Lorite, Juan Pablo
Martín, Vicente Bartolomé, Luis A. Martínez, Jesús Miguel Zamora,
Esteban de Vega, Juan Alberto Pérez, Jorge Meneses, Fernando González,
D. Nano Pardo y Dª. Gemma Muñoz.

i Asamblea de la MEL del Sector:
Es una asamblea soberana que constituye el máximo órgano de participación y
representación de Hermanos y seglares para la relfexión y adopción de objetivos
y líneas de acción comunes para el Sector en la misión de los centros y obras
educativas del Distrito. Sus miembros pueden ser de derecho (el H. Visitador
Auxiliar y los miembros del Consejo de Misión del Sector), elegidos (libremente
por los Hermanos y seglares), designados y/o invitados por el H. Visitador, que
es quien la convoca. Como asamblea soberana elige al Consejo de Misión.
Normalmente se celebra después de la Asamblea para la MEL del Distrito.
û La I Asamblea para la MEL del Sector de Valladolid se celebró en 2012 en
Bujedo.
O En la historia del antiguo Distrito de Valladolid se celebraron dos Asambleas
Distritales para la Misión (“ADAMEL”) en 2004 y 2008, ambas en Bujedo.

i G.A.C.H.:
Siglas del “Grupo Animador de las Comunidades de Hermanos”.  Es un órgano
de asesoramiento del H. Visitador Auxiliar en la animación de la vida del Sector
y, de modo particular, en la animación de las Comunidades y Hermanos, en
temas como las orientaciones emanadas del Capítulo y del Consejo de Distrito,
la organización de Foros de Hermanos del Sector o el estudio de los
presupuestos comunitarios. Suele reunirse al menos una vez al trimestre.
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Cada uno de los Sectores del Distrito ARLEP ha concretado su composición,
forma de elección y tareas, en función de sus necesidades.
û En el Sector de Valladolid el G.A.C.H. lo componen 12 Hermanos (los HH.
del E.A.S. y el resto elegidos por los HH. Directores de Comunidad).

i Foros de Hermanos:
Son encuentros de carácter pastoral que manifiestan la unidad profunda existente
entre los Hermanos y les permite participar de modo efectivo en la reflexión
sobre la vida del Sector y del Distrito. Son encuentros de reflexión, diálogo y
participación que permiten evaluar la vida del Sector y de las Comunidades,
promover proyectos de renovación, presentar propuestas al Capítulo de Distrito,
participar en la aplicación de las orientaciones emanadas del Distrito...
Se celebran convocados por el H. Visitador Auxiliar en función de las

necesidades del Sector y ante acontecimientos de especial relevancia (p.e. el
Capítulo de Distrito) y pueden tener carácter diverso (encuentros de todos los
Hermanos del Sector, o de una zona, o por edades...).

i Consejo de Misión del Sector:
Órgano de asesoramiento al H. Visitador Auxiliar del Sector para impulsar las
orientaciones y propuestas de las Asambleas para la MEL del Distrito y del Sector
en temas de identidad, líneas educativas, evangelización, servicio educativo a los
pobres, formación lasaliana y presupuestos económicos. Es también el órgano de
gestión de la Red de Obras Educativas La Salle en el ámbito del Sector. Es elegido
por la Asamblea de la MEL del Sector, y los miembros del E.A.S. forman parte
de él por derecho. Está presidido por el H. Visitador. Se reúne aproximadamente
una vez al trimestre.

i Consejero de Misión del Sector:
Componente del Consejo de Misión del Sector. Puede ser Hermano o seglar.
û En el Distrito de Valladolid el Consejo lo componen 12 personas.

i Comisiones:
Dentro de la organización del Sector, grupos de trabajo que se reúnen para llevar
a cabo las propuestas aprobadas por un Capítulo Distrital o una Asamblea de la
MEL, para trabajar en la profundización de algún tema o para asesorar al
responsable de una tarea. Sus miembros, Hermanos y/o seglares, son nombrados
por el H. Visitador Auxiliar. Su número es variable, y se suelen reunir una vez al
trimestre.
û En el Sector de Valladolid funcionan diversas Comisiones o Grupos de Trabajo
relacionados con la vida de los Hermanos (Formación, Vida del Hermano,
Tercera Edad, Economía) o con la MEL (Educación, Pastoral, Ed. en la Justicia,
Misión Compartida...)

i Red de Obras Educativas del Sector:
Es una estructura organizativa de coordinación, gestión, animación y
discernimiento, integrada por el conjunto de Obras Educativas La Salle (personas,
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recursos y estructuras) al servicio de la Misión Educativa Lasaliana en el Sector.
Forma parte de la Red de Obras Educativas del Distrito. Su funcionamiento viene
regulado por los “Estatutos de la Red de Obras Educativas La Salle”.
En el ámbito del Sector la Red consta de un Presidente (el H. Visitador

Auxiliar), un Director (el Delegado de Misión Educativa) y un Gerente (el
Ecónomo del Sector).

ALGUNAS ESTRUCTURAS REGIONALES O DISTRITALES QUE HAN DESAPARECIDO:

i Asamblea de la ARLEP:
Era la reunión de Hermanos de todos los Distritos de la Región, elegidos por los
Consejos de Distrito, que se celebraba cada cuatro años con el fin de evaluar el
funcionamiento de la Región y establecer las líneas de trabajo para el período
siguiente. En las últimas Asambleas asistieron también algunos Seglares.
û En la historia Región de la ARLEP se celebraron un total de 10 Asambleas, en
los años 1968 (Zaragoza), 1975 (Zaragoza y Tarragona), 1977 (Valladolid), 1981
(San Sebastián), 1987 (Segovia), 1991 (Teruel), 1995 (Bujedo), 1999 (Dos
Hermanas), 2003 (Irún) y 2006 (Madrid).

i Asamblea Regional para la Misión:
Similar a la Asamblea Internacional para la Misión, era una reunión soberana,
formada por Hermanos y Seglares, para estudiar y analizar las cuestiones
educativas y pastorales de los centros educativos de la ARLEP. Solamente se
celebró una Asamblea en 2006, en San Martín de Sasgayolas (Barcelona), después
de la realización de las Asambleas distritales. Ha sido sustituida por la “Asamblea
para la MEL” del Distrito ARLEP.

i Convergencia:
Proceso de reestructuración de los Distritos de la ARLEP iniciado en 2003 con
el fin de unificar algunos servicios y configurar una nueva entidad más amplia y
fuerte. Se denominó proceso de convergencia a los pasos previos de estrategia,
aclaración, definición, calendario... que se dieron en cada Distrito con el objetivo
de crear un solo Distrito en 2010, con un solo Hermano Visitador y distintos
Sectores geográficos a cargo de varios HH. Visitadores Auxiliares.

i Equipo de Animación Regional:
Era el conjunto de Hermanos, con sede en Madrid, que animaron el proceso de
convergencia de los Distritos de la ARLEP formando Comunidad propia desde
2006 hasta 2010. Además del H. Regional había un Visitador Adjunto, un
Ecónomo y un Secretario Regional Ejecutivo.

i Comisiones Regionales:
Dentro de la organización de la Región de la ARLEP eran los grupos de trabajo
existentes para llevar a cabo las propuestas aprobadas por la Asamblea Regional,
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para trabajar en la profundización de algún tema o para asesorar al responsable
de una tarea. Su composición era variable (habitualmente eran dos personas,
Hermanos y/o seglares, de cada Distrito) y estaban presididas por el H. Regional.
O En la Región de la ARLEP funcionaban diversas Comisiones (Pastoral,
Educación, Misión Compartida y Asociación, Vida del Hermano, Formación
Inicial, HH. Mayores y Economía), Subcomisiones (ERE, Ed. Infantil, Jóvenes
Lasalianos, Pastoral Vocacional, Mediación, Orientadores, Surial, TIC’s y Umbral)
y Grupos de trabajo (Estatutos, Fundaciones, Asesores de gestión y Educación
no Formal), que en su mayor parte siguen funcionando en la nueva configuración
del Distrito.
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6.- El carisma lasaliano

i Hermanas Guadalupanas de La Salle:
Instituto religioso femenino fundado en 1946 en México por el Hermano francés
Juan Fromental, basado en el carisma de SJBS y puesto bajo la advocación de la
Virgen de Guadalupe, patrona de México y de América Latina. Es una
Congregación Religiosa de derecho pontificio, aprobada por el Papa Pablo VI. En
la actualidad está formado por unas 240 Hermanas, distribuidas por México,
Colombia, Brasil, Perú, Ecuador, Bolivia, Estados Unidos, Italia, Madagascar y
Filipinas. Está reconocido desde el 43º Capítulo General (2000) como
movimiento lasaliano Asociado a la Misión educativa (www.hgs.org.mx).

i Hermanas Lasalianas de Vietnam:
Instituto religioso femenino fundado en 1966 en Vietnam por el Hermano
Bernard Le-Van-Tam, basado en el carisma de SJBS. Es un Instituto de derecho
diocesano aprobado en 2002, y en la actualidad está formado por unas 60
Hermanas, distribuidas por Australia, Filipinas, Tailandia, Estados Unidos y
Vietnam. Está reconocido desde el 43º Capítulo General (2000) como
movimiento lasaliano Asociado a la Misión educativa (www.thelasallesisters.org).

i Unión de Catequistas de Jesús Crucificado:
Es una asociación canónica de fieles con la misión de catequizar, tanto en la
escuela como en la parroquia, desde una espiritualidad inspirada en la adoración
a Cristo Crucificado y Resucitado. Fue fundada en Italia por el H. Teodoretto
Gerberoglio, y reconocida oficialmente por la Iglesia en 1914. Con el tiempo,
algunos de sus miembros llegaron a profesar votos de pobreza, castidad y
obediencia, dando origen en 1948 a un Instituto secular para la práctica de la
perfección cristiana en el mundo y el apostolado catequístico y social, en el
ambiente de vida y de trabajo.
û En la actualidad lo forman unas 110 personas, entre consagrados y asociados,
presentes en Perú, Brasil, Eritrea, Zaire y sobre todo Italia, donde poseen 17
centros de Formación Profesional en los que trabajan unos 200 profesores. Está
reconocida desde el 43º Capítulo General (2000) como movimiento lasaliano
Asociado a la Misión educativa (www.unionecatechisti.it).

i Signum Fidei:
Movimiento de seglares lasalianos creado en 1976. Agrupa a hombres y mujeres
que prometen dedicar su vida y sus fuerzas a la educación cristiana con el carisma
lasaliano, desde su realidad concreta en el matrimonio, en el trabajo... Según su
“Estilo de vida”, sus miembros son cristianos laicos adultos con una especial
llamada de Dios. Funciona a través de grupos locales, más o menos numerosos,
que se apoyan mutuamente. Comenzaron en Bélgica y actualmente son más de
1.000 miembros en unos 35 países, principalmente América Latina (unos 400
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miembros), Oriente Próximo y Europa. En la ARLEP existen varias fraternidades
en los Distritos de Cataluña y de Andalucía.
Su nombre, tomado de la leyenda del escudo del Instituto FSC, subraya su

unión profunda con los Hermanos y su deseo de ser “signo de fe” en el mundo
de la educación.
O Fue el movimiento lasaliano pionero en realizar un gesto de Asociación,
cuando 11 miembros de diversos países europeos hicieron su primera
consagración en presencia de los Hermanos reunidos durante el 40º Capítulo
General (junio de 1976). Sus principales impulsores han sido los HH. Paulus
Adams y Manuel Olivé. Está reconocido desde el 43º Capítulo General (2000)
como movimiento lasaliano Asociado a la Misión educativa.

i C.L.S.:
Siglas de “Comunidad Cristiana La Salle”. Se denomina así a las Comunidades
Cristianas surgidas de la espiritualidad lasaliana tras un proceso de iniciación
cristiana de inspiración catecumenal. Algunas de estas comunidades han hecho
explícito algún gesto de Asociación o de permanencia. Su configuración y
organización es muy variada, según los Distritos. El reconocimiento de que una
Comunidad Cristiana pase a ser CLS lo hace el Distrito, por medio del H.
Visitador y el Consejo de Misión.

i Familia Lasaliana:
Término acuñado en el 40º Capítulo General (1986) y en la “Carta a la Familia
Lasaliana” (1989) para designar a todas aquellas personas cercanas al carisma
lasaliano: Hermanos, profesores, personal no docente, alumnos, padres,
exalumnos... Engloba una realidad no demasiado concreta.

i Misión compartida:
Término acuñado en el 41º Capítulo General (1993) para designar el proceso por
el que algunas personas, principalmente profesores seglares, comparten la Misión
educativa lasaliana con los Hermanos. Su sigla es “MC”.

i Asociación:
Término muy utilizado en la tradición del Instituto (“juntos y por asociación”) y
revitalizado en el 43º Capítulo General (2000) para designar nuevas formas de
compromiso con la Misión lasaliana. Tiene su origen en la Profesión de votos
hecha el 6 de junio de 1694 por SJBS y doce Hermanos, quienes se
comprometieron, por un voto de asociación, de obediencia y de estabilidad, a
mantener la Sociedad de las Escuelas Cristianas. Esta Asociación inicial constituyó
la base de la asociación de miles de Hermanos en el Instituto FSC durante más
de tres siglos. 
û Asociarse es solidarizarse con todas aquellas personas que participan en la
Misión Educativa Lasaliana (Hermanos, Hermanas y Seglares), haciéndose
corresponsable en la realización de los objetivos de esa misión, especialmente a
favor de los pobres, a la luz del carisma heredado de SJBS. Ante todo es un
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proceso personal en el que cada persona debe hacer suya la identidad lasaliana,
siendo muy variadas las formas de concretarlo. Los FSC, por ejemplo, lo hacen
mediante el voto de “asociación para el servicio educativo de los pobres”.
û El citado 43º Capítulo General distingue diferentes tipos de asociados y de
asociaciones:

< Se distingue entre “colaboradores” (los que colaboran de hecho en esa
misión) y “asociados” (personas que tienen una proximidad real con los
Hermanos y fuertemente comprometidos en la misión lasaliana, con
conciencia de vivir una vocación. Pueden haber hecho un gesto explícito y
público de Asociación o no).

< Entre los grados de asociación, hay asociados por razones afectivas (los
“asociados de corazón”, como son muchas Asociaciones de Antiguos
Alumnos); asociados en nombre de una espiritualidad para el desarrollo de
su vida cristiana (“asociaciones de carácter espiritual”, como los Signum
Fidei, o las CLS); asociados que participan en la misión educativa (ya sea de
forma temporal, como los Jóvenes Voluntarios Lasalianos, ya durante toda
su vida, participando en la misión por su oficio: profesores, educadores,
animadores, directores de centro...); y “asociaciones de carácter jurídico”
(que agrupan a seglares con grandes responsabilidades, como la dirección
de Centros: la Asociación “La Salle” de Francia).

i Asociado:
Persona que ha realizado un gesto explícito de Asociación a la Misión educativa
lasaliana. Puede vivir en una Comunidad concreta o estar en relación con su
Comunidad lasaliana (de Hermanos o seglares) más cercana.

i Afiliado:
Título concedido por el Instituto FSC a aquellas personas que manifiestan una
cercanía y aprecio a la espiritualidad lasaliana a lo largo del tiempo, y han ayudado
al Instituto en su misión, bien desde su compromiso personal, bien desde un
punto de vista material o financiero. Los afiliados pueden escribir las iniciales
“AFSC” después de su nombre: Afiliado a los Hermanos de las Escuelas
Cristianas.

i Bienhechor:
Título concedido por el Instituto FSC a ciertas personas para reconocer sus
servicios prestados al Instituto, de muy diversas maneras.

i Canonización:
Celebración litúrgica por la que la Santa Sede declara santo a un siervo de Dios,
ya beatificado, añadiéndola al catálogo de los santos.
û Hasta el momento han sido canonizados SJBS (en 1900) y doce Hermanos: San
Benildo (1967) -francés-, San Miguel Febres (1984) -ecuatoriano-, San Muciano
María (1989) -belga- y los ocho Hermanos mártires españoles de la Comunidad
de Turón (H. Cirilo Bertrán y comps.), juntamente con el H. Jaime Hilario (1999).
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i Beatificación:
Celebración litúrgica por la que la Santa Sede declara beato a un siervo de Dios,
cuyas virtudes han sido previamente reconocidas, de manera que puede ser
honrado con culto. En el caso de los mártires no hace falta la realización de
ningún milagro, sino que basta con el reconocimiento oficial del martirio.
û Hasta el momento han sido beatificados los HH. Arnoldo (1987), Escubilión
(1989) -franceses ambos- y Rafael Rafiringa (2009) -malgache-, así como diversos
grupos de mártires de la Revolución Francesa (los HH. Salomón en 1926 y los tres
mártires de los Pontones, en 1995) y de la Guerra Civil española (siete HH. de
Almería, en 1993; cinco HH. de Valencia, en 2001; 58 HH. de diversas diócesis
en 2007 (44 de Barcelona -dos de ellos franceses- y 14 del Dto. de Madrid
[Procesos de Santa Cruz de Mudela, 5 HH.; Lorca, 5 HH. y Consuegra, 4 HH.];
y próximamente 33 HH. de Madrid [Mártires de Griñón, Santa Susana, Editorial
Bruño y Procuraduría]).

i Hermanos Mártires:
Aquellos Hermanos que han dado su vida como testimonio de su fe. En los más
de trescientos años de vida del Instituto, hay cerca de doscientos HH. Mártires.
Además de los mártires de la Revolución francesa (7 Hermanos) y de los
españoles de Asturias y de la Guerra Civil (165 HH.), hay dos asesinados en
México en 1914, tres en Polonia (entre 1939 y 1943), 16 en Filipinas durante la
II Guerra Mundial (1945), dos en Vietnam en 1968 y otros dos en América Latina
(Guatemala y Colombia) en 1982 y 1991.
û Con los 165 HH. fallecidos antes y durante la Guerra Civil, se abrieron 10
Procesos diocesanos de beatificación, de los cuales 7 ya han llegado a su fin (con
78 HH. beatificados: Procesos de Almería, Barcelona, Consuegra (Toledo), Lorca
(Cartagena), Santa Cruz de Mudela (Ciudad Real), Turón (Asturias) y Valencia) y
3 están aún abiertos, con 37 HH. de la diócesis de Madrid y 39 HH. de Tarragona,
que se prevé sean beatificados próximamente.

i Venerable:
Primer título que concede la Iglesia católica a quienes mueren “en olor de
santidad”, y al cual sigue comúnmente el de beato, y por último el de santo.
û En este momento son varios los Hermanos que, en su Causa de Beatificación,
han alcanzado ya este título: HH. Alpert Motsch (francés, ^ 1898), Exuperiano
Mas (francés, ^1905), Gregorio Bühl (alemán, ^1973), Teodoretto Garberoglio
(italiano, ^1954), Théofanes Léon Châtillon (canadiense, ^1929), y Andrés
Hibernón (español, ^1969).
Otros Hermanos que tienen abierta su Causa de Beatificación son los HH. Juan

Fromental Cayroche (francés, ^1978), Adolfo Lanzuela (español, ^1976),
Victorino Arnaud (francés, ^1966) y Santiago Miller (estadounidense, ^1982).

i Siervo de Dios:
En la Iglesia, cristiano que ha fallecido con fama de santidad, y de quien se ha
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introducido la causa de beatificación.
i “Signum Fidei”:

Expresión latina que aparece en el escudo del Instituto FSC, alrededor de una
estrella de cinco puntas. Significa "Signo de fe”. Hace referencia al espíritu del
Instituto y del Hermano, que es la fe, animado por la cual realiza todas sus
acciones y despliega su celo.

i Escudo del Instituto:
Consiste en una estrella de cinco puntas con la leyenda "Signum fidei". En él, la
estrella simboliza al mismo tiempo el ideal apostólico del Hermano, y el campo
de su apostolado, la tierra entera, los cinco continentes. Fue adoptado
oficialmente en el Capítulo General de 1751. Hasta entonces se usaba como
escudo la imagen de San José con el Niño Jesús y una flor de lis.

i “Indivisa Manent”:
Leyenda que aparece en el escudo de los Antiguos Alumnos lasalianos, y que
proviene del escudo de la familia De La Salle. Significa “permanecen sin separarse,
indivisos, unidos”, y hace referencia a que los lasalianos de todo el mundo
permanecen unidos.

i Escudo de los Antiguos Alumnos:
Presenta tres cabrios rotos que aparecen en el escudo de armas de la familia De
La Salle, que consta de varias ramas. Al parecer, todas ellas se entroncan en una
procedente de la región de Urgel, y presentan en su escudo un motivo común:
uno o varios cabrios rotos (en la mayoría de los escudos de la familia conocidos
predomina el número de tres cabrios). Según la tradición, uno de los antepasados
de SJBS, llamado Johan Salla, que acompañaba como caballero al rey Alfonso II el
Casto, murió aplastado por un pedrusco que le quebró las piernas, pero sus
huesos no se separaron. Los cabrios representarían sus huesos partidos. Le
acompaña la leyenda "Indivisa manent", y en lo alto, la estrella de cinco puntas,
que simboliza el ideal apostólico del Hermano, la fe.

i Cabrio:
Madera robusta que antiguamente se usaba como viga. En heráldica, son una de
las piezas de ennoblecimiento más consideradas en un blasón, y aparecen con una
punta alargada hasta el centro, al modo de un compás abierto. Se concedía a los
caballeros que habían conseguido tomar una plaza fuerte, como Johan Salla, uno
de los antepasados de SJBS.

i Antiguo Alumno:
Todo aquel que ha estudiado en un centro lasaliano. Desde finales del s. XIX se
inició, en algunos países europeos, un movimiento asociativo, fomentado por los
Hermanos, que dio lugar a la formación de numerosas asociaciones de Antiguos
Alumnos, e incluso de sindicatos cristianos. Su sigla es “A.A.”
O En el Sector de Valladolid han tenido mucha fuerza y tradición Asociaciones
de A.A. como las de La Felguera, La Inmaculada, Gijón, Santander o Lourdes.
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i F.L.E.:
Siglas de la “Federación Lasaliana Española”. Agrupación de todas las Asociaciones
de A.A. lasalianos de España. Funcionó desde 1958 hasta 1989, en que fue
disuelta conforme a las nuevas orientaciones emanadas en el Instituto FSC a raíz
del 41º Capítulo General de 1986. Formó parte de la Confederación Mundial de
Antiguos Alumnos.

i Confederación Mundial de Antiguos Alumnos lasalianos:
Organización creada en 1958 para agrupar a las distintas asociaciones y
federaciones de Antiguos Alumnos lasalianos que funcionaban en diversos lugares
del mundo. Sus estatutos fueron aprobados en 1960, y realizó seis Congresos o
Asambleas mundiales: Barcelona (1964), Canadá (1967), Buenos Aires (1972),
Malta (1976), París (1980) y México (1984). A raíz de las orientaciones del 41º
Capítulo General (1986) la Confederación tuvo que redefinir sus funciones y cesó
como tal en 1990, dando lugar posteriormente a la UMAEL.

i U.M.A.E.L.:
Siglas de la “Unión Mundial de Antiguos Alumnos Lasalianos” (en francés, “Union
Mondiale des Anciens Elèves Lassaliens”). Fue constituida como tal en diciembre
de 1994, sustituyendo a la Confederación Mundial de Antiguos Alumnos
lasalianos. Hasta el momento ha realizado tres Congresos o Asambleas Generales
en Jerez de la Frontera (1994), Roma (1999), México (2003), Panamá (2007) y
Manila (2011). En estos momentos está presidida por D. Henry Atayde, de
Filipinas (www.umael-lasalle.org).

i Consejo Coordinador de Asociaciones de A.A.:
Es un comité de representantes de Asociaciones de A.A. del Distrito ARLEP que
tiene como finalidad la coordinación y animación de la labor de estas
Asociaciones, así como encauzar diversas acciones socio-humanitarias. Está
formado por diez miembros de cada Distrito y un Hermano Asesor. En estos
momentos está presidido por D. José Ramón Batiste, de la Asociación de A.A. de
Benicarló (Castellón) (www.lasalle.es/aaa).

i O.M.A.E.C.:
Siglas de la “Organización Mundial de Antiguos Alumnos de la Educación
Católica”, a la que pertenece la UMAEL. Es una Asociación internacional sin
ánimo de lucro creada en 1967 que agrupa a las Asociaciones y Organizaciones
de Antiguos Alumnos de la Enseñanza Católica (www.omaec.info).

i C.E.A.A.E.C.:
Siglas de la “Confederación Española de Asociaciones de Antiguos Alumnos de la
Enseñanza Católica “, a la que pertenece el Consejo Coordinador de AAA del
Distrito ARLEP. Es una Asociación con entidad jurídica creada en 1978 para
agrupar asociaciones de antiguos alumnos de diversas congregaciones religiosas
(www.ceaaec.es).
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7.- Estructuras de formación

i Formación inicial:
Período básico de formación de cualquier persona que desee entrar en el Instituto
FSC, mediante el cual profundiza y asimila el carisma del Santo Fundador, de
manera que pueda vivir acorde a la vocación a la que el Señor le llama. Suele estar
dividido en varias etapas, que se pueden adaptar según la edad del candidato. En
la actualidad está formado por el Postulantado, el Noviciado y el Escolasticado,
a los que siguen varios años de votos temporales antes de realizar la Profesión
Perpetua. Anteriormente existía (y en algunos Distritos aún se mantiene) una
etapa previa, denominada Aspirantado o Noviciado menor.

i Postulantado:
Según la Regla, es el período de la formación inicial con organización propia que
precede y prepara el ingreso en el Noviciado. En él se ofrece al candidato o
postulante medios para avanzar en su proceso de maduración personal,
enriquecer su fe, discernir la autenticidad de su vocación a la vida de Hermano y
madurar su decisión de ingresar en el Noviciado, al tiempo que experimenta
cómo es la vida comunitaria y apostólica del Instituto. En algunos Distritos se le
denomina “Prenoviciado”.
O Hasta hace unos años el Postulantado de la ARLEP se encontraba en Valladolid
(c/ Fray Luis de León), y tenía dos años de duración: uno de estudios civiles y otro
de estudios teológicos. En la actualidad se ha optado por adaptar su organización
(ubicación, duración, estudios...) a las necesidades de los candidatos.

i Noviciado:
Según la Regla, es el período de la formación inicial que constituye la “experiencia
privilegiada” de iniciación a la vida religiosa del Hermano. En él, los animadores
ayudan a los novicios a “adquirir progresivamente la actitud espiritual básica del

discípulo de SJBS: la entrega a Dios, siguiendo a Cristo, en pro de un servicio

comunitario de evangelización y de educación abierto a todos, pero dando la

preferencia a los menos favorecidos”. El noviciado finaliza con la emisión de los
primeros votos.
û Actualmente existe un solo Noviciado para toda la RELEM, que se encuentra
en Madrid (c/ Arévalo Lara), y tiene dos años de duración, mientras se completan
los estudios teológicos.
O El primer Noviciado de España estuvo en Madrid (c/ Bravo Murillo), hasta que
se compró la Casa de Bujedo, en 1891, para ese fin. Allí se trasladaron los
novicios en julio de 1892. Durante muchos años fue la única Casa de Formación
para toda España, hasta que cada Distrito fue abriendo la suya (Griñón en el Dto.
de Madrid, Irún en Bilbao, Cambrils en Barcelona, Pont d’Inca en Valencia,
Granada en Andalucía...).
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En 1957 el Noviciado del Distrito se trasladó a la Casa de Arcas Reales
(Valladolid), hasta 1969. En 1971 regresó a Bujedo, ya como Noviciado
Interdistrital (para Madrid, Valencia y Valladolid), hasta que en 1979 se llevó a
Griñón (Madrid) y se aumentó su duración a dos años.

i Escolasticado:
Es la etapa de formación que sigue al noviciado. En ella el Hermano completa su
formación civil con los estudios universitarios necesarios para su tarea educativa,
sin descuidar otros aspectos teológicos y lasalianos. A la vez, el H. Escolástico
colabora en compromisos apostólicos que le van preparando para esa tarea.
O El Escolasticado del Distrito de Valladolid tenía generalmente una duración de
tres años, y ha estado situado en diversos emplazamientos: Bujedo (1892-67),
Aravaca (1967-72), Tejares-Salamanca (1972-78) y Valladolid (Colegio “Ntra. Sra.
de Lourdes, c/ Fray Luis de León y Barrio Girón, desde 1991 a 2006). En la última
etapa los HH. Escolásticos han residido en el Colegio “La Salle” de Valladolid.
Si un Hermano completa su formación civil antes de ese período, lo habitual

es que sea destinado ya a una Comunidad activa.
i Formador:

Persona encargada de la organización y promoción de la formación de quienes se
inician en la Vida Religiosa. Formadores son los integrantes de las Comunidades
de formación: Postulantado, Noviciado y Escolasticado.

i Toma de hábito:
Antigua celebración por la que un Hermano comenzaba el Noviciado y su entrada
a la Vida Religiosa. En el marco de una celebración eucarística, al postulante se le
entregaba el “santo hábito” y se le concedía un nuevo nombre “de religión”,
como gesto de ruptura con su vida anterior. A cada Hermano se le asignaba un
padrino, que solía ser otro Hermano más experimentado. El cambio de nombre
dejó de hacerse a partir del Concilio Vaticano II y el 39º Capítulo General (1966-
67). En la actualidad, a esta celebración se le denomina “Iniciación a la Vida
religiosa” y se le concede menor importancia, resaltando más la Primera
Profesión de votos, al terminar el Noviciado.

i Capítulo de votos:
Reunión en la que se admite a los votos a un Hermano de votos temporales.
Puede referirse al Capítulo de votos de una Comunidad local o al Capítulo de
votos del Consejo de Distrito.

i Primera Profesión:
Celebración religiosa en la que un Hermano, al finalizar su noviciado, realiza sus
primeros votos religiosos. En el Instituto, la persona que recibe los votos es el H.
Superior General o su delegado, y en el Distrito, el H. Visitador o su delegado.

i Consagración:
Acto por el que una persona sella su pertenencia a una Congregación religiosa
mediante los votos canónicos de castidad, pobreza y obediencia.
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i Votos:
Promesas que hacen los Hermanos como signo de su consagración religiosa. En
tiempos del Fundador, los FSC sólo hacían votos de asociación, estabilidad en el
Instituto y obediencia. Fue en 1726, con la aprobación del Instituto por la Santa
Sede cuando se introdujeron los votos religiosos tradicionales de pobreza,
castidad y obediencia. En la formulación de la Regla de 1987, los votos que hacen
los Hermanos son los de castidad, pobreza, obediencia, asociación para el servicio
educativo de los pobres, y estabilidad en el Instituto.
A petición del 44º Capítulo General, en 2008 la Santa Sede autorizó el cambio

de redacción en la fórmula de votos, para poner en primer lugar el voto de
asociación y retomarlo como eje de comprensión de la identidad del Hermano
conforme a la tradición del Instituto.
û Existe la tradición en el Instituto de que los Hermanos renueven sus votos
simbólicamente el día de la Santísima Trinidad, recordando el día de 1686 en que
SJBS y doce Hermanos emitieron por primera vez el voto de obediencia.

i Votos temporales:
Aquellos votos que un Hermano emite por un período de tiempo concreto.
Pueden ser votos trienales (por tres años) o anuales (por uno). Normalmente se
hacen votos anuales.

i Votos perpetuos:
Aquellos votos que un Hermano emite de por vida. En otras congregaciones
religiosas se denominan también “votos solemnes”.

i Profesión Perpetua:
Emisión de votos por la que un Hermano decide consagrarse a Dios de por vida
en el Instituto. Para poder acceder a ella, debe tener al menos 25 años (de los
cuales cinco al menos con votos temporales) y haber vivido tres años en una
comunidad, con algún compromiso apostólico. Normalmente hay un período
especial de preparación para esta Profesión, que suele durar un año.

i Ausencia:
Condición legal de un Hermano que ha pedido la dispensa (= excepción) de sus
votos.

i Hermano ausente:
Aquel Hermano que pide la dispensa de sus votos, normalmente por un período
corto de tiempo.

i Hermano exclaustrado:
Aquel Hermano que ha pedido permiso, y se le ha concedido, para abandonar la
vida religiosa.

i HH. Jubilares:
Aquellos Hermanos que celebran sus Bodas de plata, oro o diamante de Toma de
Hábito o Profesión Perpetua. Normalmente se recuerda en la celebración del Día
del Distrito o del Sector.
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i Día del Sector:
Día de encuentro y fiesta de los Hermanos y Comunidades del Sector. En el
Sector de Valladolid suele celebrarse el día 15 de agosto, y consta de un acto
académico en el que se recuerda a los HH. Jubilares de ese año, se presenta el
Plan distrital del nuevo curso y se tiene la celebración eucarística, donde los HH.
de votos temporales y los Jubilares renuevan su profesión, y los HH. que han sido
admitidos a la profesión perpetua hacen sus votos perpetuos. En los últimos años,
aquellos seglares que han deseado asociarse a la Misión lasaliana lo han hecho de
manera explícita en esta celebración.
û Su celebración es una práctica extendida en todos los Sectores, bien en torno
al final de agosto, bien en otras fechas, pero no existe, por el momento, la
celebración de un “día del Distrito ARLEP”.

i Sindicato:
Estructura de formación de los Hermanos más “jóvenes” del antiguo Distrito de
Valladolid. Se realiza mediante un encuentro trimestral de un día, durante el
curso, y una semana en el verano, en el mes de agosto (normalmente en Bujedo).
El sindicato nació en 1979 como una reunión de Hermanos que habían realizado
su formación después del Concilio Vaticano II en Tejares (Salamanca) y que tenían
la necesidad de reunirse periódicamente para compartir experiencias y la fe.
Posteriormente el grupo lo han ido ampliando otros Hermanos que realizaron el
Escolasticado en Valladolid (en la c/ Fray Luis de León primero, y en el Barrio
Girón después).

i Formación permanente:
En sentido estricto, es el período que sigue a la Profesión perpetua de un
Hermano, con la que termina el período de Formación inicial. Se considera que
la formación no termina nunca, y por eso los Hermanos deben establecer su
propio plan de formación. Para ello existen diversas estructuras formales (el
C.E.L., el C.I.L., la S.I.E.L., el CELTE, el CELAS...) o informales que lo posibilitan.
En ocasiones, se les ofrece un “año sabático” o de renovación. Muchas de esas
estructuras mencionadas están abiertas, desde hace algunos años, tanto a
Hermanos como a seglares.

i Segundo Noviciado:
Estructura formativa que funcionó en el Instituto FSC desde 1880 a 1964. Viene
a ser lo que en otras congregaciones se denomina “segunda Probación”. Consistía
en la formación de un grupo de Hermanos de todo el mundo, que se reunía en
Roma durante un tiempo amplio (primero tres meses y desde 1924 nueve), para
renovarse espiritual y teológicamente. Con el tiempo se abrió otro igual, de tres
meses de duración, para Europa en la localidad italiana de Bordighera. A raíz del
39º Capítulo General (1966-67) fue sustituido por el CIL.

i C.I.L.:
Siglas de “Centro Internacional Lasaliano”, con sede en la Casa Generalicia. Es una
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estructura de formación lasaliana, destinada en el pasado a los Hermanos y ahora
abierta también a los seglares de todo el mundo. Vino a reemplazar al “Segundo
Noviciado”. Su duración cambia según los objetivos propuestos: en ocasiones,
nueves meses; otras veces seis, y otras, uno y medio. En varias ocasiones ha sido
sustituida por la SIEL.
Está dirigido por un equipo reducido (denominado “staff”) y funciona en tres

grandes grupos según el idioma. Suele tener un variado componente formativo,
sobre diversos temas lasalianos y de vida religiosa, si bien en ocasiones su
organización ha sido monográfica (p.e., sesiones para formadores, o nuevos HH.
Visitadores...). En sus últimas ediciones se ha incluido una experiencia de misión
en el Tercer Mundo, o bien de trabajo entre participantes de un mismo Distrito,
antes de realizar en Roma las sesiones de estudio, interiorización y
profundización. La edición de 2002 tuvo lugar fuera de Roma, en Montreal
(www.lasalle.org/cil).

i S.I.E.L.:
Siglas de “Sesión Internacional de Estudios Lasalianos”. Es una estructura de
formación de larga duración específicamente lasaliana que se realiza en la Casa
Generalicia, reemplazando al CIL. Hasta la fecha se han celebrado varias sesiones,
en los años 1988-89, 1990-91, 1998-99, 2000, 2009-10 y 2012-13. Éstas cuatro
últimas estuvieron abiertas también a los seglares.

i C.E.L.:
Siglas de “Centro Español Lasaliano”. Es una estructura de formación lasaliana
nacional, con Hermanos de todos los Distritos, para la renovación espiritual y la
actualización teológica. Funciona como tal desde 1970, fruto de la renovación del
39º Capítulo General (1966-67). Vino a reemplazar a los que anteriormente se
llamaba “Segundo Noviciado”. Normalmente se ha celebrado en Madrid, con una
duración de tres o nueve meses, según tema u objetivos.
Desde el año 2000 ha cambiado su estructura y duración, posibilitando la

incorporación de los seglares. Funciona de manera más ágil, por módulos, con una
duración aproximada de dos meses. Los participantes configuran una Comunidad
temporal mixta (Hermanos y seglares) de vida, denominada en los últimos años
“Comunidad Emaús” (www.lasalle.es/central/cel).

i CELTE:
Siglas de “Centro Lasaliano de la Tercera Edad”. Estructura de formación dirigida
a Hermanos que ya han entrado en la edad de la jubilación, para la profundización
en la persona, el carisma y la espiritualidad de SJBS, y posibilitar una renovación
espiritual, teológica y humana. Tiene una duración de tres meses. Comenzó a
funcionar en 1989 en Madrid (San Cristóbal); luego pasó a Granada y actualmente
se hace en Cambrils (Tarragona). Desde el curso 2008-09 tiene una periodicidad
bianual.
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i CELAS ARLEP:
Siglas de “Centro Lasaliano de Espiritualidad”. Hasta 2010 se denominaba
“CELAS Regional”. Estructura de formación del Distrito ARLEP dirigida a
Hermanos y seglares, para la profundización en la persona, el carisma y la
espiritualidad de SJBS. Se creó a nivel regional en 1989, a imitación del Celas
francés. Existen tres modalidades:

< Celas ARLEP adulto, dirigido a profesores de los centros lasalianos.
< Celas ARLEP juvenil, dirigido a jóvenes universitarios.
< Celas ARLEP no Docente, dirigido al personal de administración y servicio
de los centros.

Está organizado en tres encuentros de dos días durante el curso y una semana en
el verano (www.lasalle.es/celas).
û El Celas Regional de adultos tiene dos años de duración, y este curso ha
comenzado su 21ª promoción; el Celas Regional juvenil tiene un año de duración,
y van pasando por él 16 promociones; y el Celas para No Docentes, de un año
de duración, está en su 8ª promoción.
O Durante varios años funcionó también en varios Distritos de la Región el
“CELAS Distrital”, que era una estructura de formación dirigida a Hermanos y
seglares, para la profundización en la persona, el carisma y la espiritualidad de
SJBS. Tenía un año de duración, con tres encuentros de dos días durante el curso,
aquneu no en todos los Distritos funcionaba de igual forma. En el antiguo Distrito
de Valladolid se alcanzaron 13 promociones.

i Profesores nuevos:
Estructura formativa de algunos Sectores del Distrito ARLEP para los profesores
que comienzan a trabajar en un Centro “La Salle”. Se inscribe dentro del Plan de
Formación Permanente, aunque no en todos los Sectores funciona de igual forma.
Desde 2010 se denomina “Encuentro de formación inicial”.
û En el Sector de Valladolid se organiza en tres encuentros anuales, de uno o dos
días de duración, a lo largo de tres cursos escolares, en los que se van
presentando aspectos del mundo lasaliano y diversos modelos pedagógicos. El
tercer encuentro de cada año se suele realizar fuera de Valladolid.

i Eurocelas:
Encuentro de educadores, jóvenes y otras personas de Europa interesadas en el
carisma de La Salle, con el fin de clarificar y promover la Asociación Lasaliana.
Hasta el momento se han celebrado tres coloquios europeos, en la Casa
Generalicia: en 1996, con el lema “La Misión Compartida”; en 2000, con el lema
“Asociados para la Misión”; y en 2004, con el lema “Ser lasaliano hoy en Europa”.

i Semana Lasaliana:
Encuentro de Hermanos y seglares de todos los Distritos de la ARLEP interesados
en procesos de Asociación a la Misión lasaliana. Es convocada por la Comisión
Regional de MC, normalmente en Santiago de Compostela, y hasta el momento
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se han celebrado cuatro, en los años 1995 (“Hacia la Comunidad Cristiana La Salle),

1998 (“La Misión de la Comunidad Cristiana La Salle”), 2002 (“En camino hacia la

Asociación”), 2006 y 2011 (“Vivir hoy el cariasma de La Salle”).

i Coloquios lasalianos:
Reuniones formativas del mundo lasaliano que se celebraron, a instancias del 42º
Capítulo General (1993), en la década de los 90 con el fin de elaborar un
pensamiento común sobre aquellos temas que están configurando la sociedad
actual. Fueron cinco en torno a los siguientes temas: 1) la globalización, 2) las
megalópolis, 3) las nuevas tecnologías, 4) la comunicación de la fe y 5) Escuela,
familia y la fe de los jóvenes.

i Congreso de Directores de Centros “La Salle”:
Es una asamblea de Directores de obras educativas de todos los Distritos de la
ARLEP, Hermanos y seglares, con el fin de encontrarse, escuchar y dialogar sobre
temas comunes a la Misión lasaliana. Organizados por la CRE, hasta la fecha se
han celebrado tres, en Madrid: en 1999, con el lema “La Escuela La Salle ante los
retos del s. XXI”, en 2005 sobre "El estilo de dirección lasaliana" y en 2009 con el
lema “Una mirada en dirección al futuro”.

i San Pío X:
(También llamado SPX, ISPX o IPSPX). Instituto superior de Teología fundado en
1955 en Tejares-Salamanca y trasladado a Madrid desde 1977. Fue creado por el
H. Guillermo Félix, Asistente, con el nombre de “Estudios lasalianos” para la
formación teológica y catequística de religiosos laicales de diversas
congregaciones.
O En 1960 fue reconocido por la Santa Sede, convirtiéndose en el “Instituto
Pontificio San Pío X”, y en 1965 fue incorporado a la Facultad de Teología de la
Univ. Pontificia de Salamanca. Tras la reforma del Vaticano II, en 1973, pasó a ser
el “Instituto Superior de Ciencias Catequéticas San Pío X” y se constituyó como
Centro integrado en la Facultad de Teología. Con los nuevos Estatutos, en 1990,
se denomina “Instituto Superior de Ciencias Religiosas y Catequéticas San Pío X”.
En 2008 se trasladó a Aravaca (Madrid), incorporándose al Área de Ciencias de
la Religión de “La Salle Campus” de Madrid, compartiendo actividad universitaria
con otras disciplinas. La titulación que ofrece es el bienio de Licenciatura en CC.
Religiosas y Catequéticas (www.lasallecentrouniversitario.es).
O Su nombre le viene del Papa que impulsó notablemente la catequesis y que en
1907 otorgó a los Hermanos el título de “Apóstoles del catecismo”.
El SPX fue durante años pionero en los campos de la Catequética, la

renovación litúrgica, la Educación cristiana y la Pastoral. Fueron famosas las
“Sesiones de Actualización TEológicas” (SATE) que se hacían en los meses de
verano, y que desde 1987 han sido sustituidas por la “Escuela de verano”. Hubo,
además, una editorial con el mismo nombre convertida en la actualidad en
Ediciones “La Salle”. Edita una revista llamada “Sinite”.
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i Cátedra SJBS de Educación Cristiana:
Cátedra existente en el Instituto San Pío X de Madrid entre 1990 y 2006, cuya
principal actividad era promover el pensamiento pedagógico desde la Escuela
Cristiana. Organizaba cada año un ciclo de conferencias.

i Jesus Magister:
Instituto Pontificio Jesus Magister. Instituto superior de Teología, que funcionó en
Roma a partir de 1957 para la formación, a nivel internacional, de religiosos
laicales en Teología y Catequética. En 1960 fue aprobado oficialmente y adscrito
a la Facultad de Teología de la Universidad de Letrán, en Roma. Funcionó hasta
1971.

i Lasallianum:
Nombre recibido por la Comunidad de HH. estudiantes que existía en la Casa
Generalicia, a imitación de los de otras Congregaciones religiosas (Gregorianum,
Angelicum, Salesianum...). Funcionó desde 1949.
Fue también el nombre de una colección de estudios sobre el Santo Fundador

escritos por los Hermanos estudiantes de Teología de dicha Comunidad.
i Centros universitarios:

Son aquellas obras educativas del Distrito ARLEP destinadas a la enseñanza
superior. Forman parte de la Red de Obras Educativas La Salle del Distrito. En la
actualidad son tres, que forman parte del grupo “La Salle Universities”, uno de
cuyos proyectos es “LS-dreams” (www.lasalleuniversidad.net):

< Centro Superior Universitario La Salle, en Aravaca (Madrid).
< Ingeniería y Arquitectura La Salle (Barcelona).
< Universidad Abierta La Salle (Andorra).

i Centro Superior Universitario La Salle:
Tiene su origen en la Escuela de Magisterio creada en 1948 en el Escolasticado
de Griñón (Madrid). En 1970 se trasladó a su emplazamiento actual en Aravaca
(Madrid), y desde 1978 sus titulaciones se encuentran adscritas a la Universidad
Autónoma de Madrid. Desde el curso 2002-03 se han ido incorporando nuevos
estudios (Psicopedagogía, Ed. Social, Trabajo Social, Terapia Ocupacional,
diversos Postgrados...), alcanzando la categoría de Centro Superior de Estudios
Universitarios.
En los últimos años se han añadido a sus estudios nuevas áreas de

conocimiento: CC. de la Educación, CC. de la Salud y Gestión y Tecnología, así
como una Escuela de Negocios y un Parque de Innovación. Desde 2008 incluye
también el Instituto “San Pío X”. También se le conoce con el nombre “La Salle-
Campus de Madrid“ (www.lasallecentrouniversitario.es).

i Ingeniería y Arquitectura La Salle:
Tiene su origen en estudios universitarios de Ingeniería Eléctrica, Mecánica y
Química que se ofrecían en La Salle Bonanova (Barcelona) desde 1903. En 1964
se implanta la especialidad de Equipos Electrónicos, como Escuela Universitaria
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de Telecomunicaciones, y desde 1976 sus titulaciones se encuentran adscritas a
la Universidad Politecnica de Cataluña. Desde el curso 1979-80 se han ido
incorporando nuevos estudios (Imagen y Sonido) y un amplio Programa de
Másters MBA (1984). En 1991 sus dos Escuelas de Ingeniería (de
Telecomunicación y de Electrónica e Informática) se integraron en la nueva
Universidad privada Ramon Llull
En los últimos años se han añadido a sus estudios nuevas áreas de

conocimiento: Ingeniería en Multimedia, Escuela Superior de Arquitectura,
Ingeniería en Telecomunicación, diversos Postgrados y Másters en TICs y
Dirección de Empresas, así como un Parque de Innovación y nuevos campus en
Manresa, Tarragona,  y Gerona. También se le conoce con el nombre “La Salle-
Campus de Barcelona” (www.salleurl.edu).

i Universidad Abierta La Salle:
Su sigla es U.O.L.S. (“Universitat Oberta La Salle”). Creada en 2010, tiene su sede
en Andorra y consiste en un campus virtual on-line que le permite ofrecer
numerosas titulaciones y especialidades de otras universidades lasalianas con las
que tiene convenios. Esa flexibilidad que proporciona la enseñanza on-line,
mediante herramientas TICs y métodos de aprendizaje electrónico (e-learning),
permite el acceso a un amplio público, sin barreras geográficas, económicas, de
horarios o métodos de aprendizaje (www.uols.org).

i A.I.U.L.:
(también IALU, en inglés). Siglas de la “Asociación Internacional de Universidades
de La Salle”. Creada en 1998, tiene como objetivo servir de vínculo de unión
entre todas los centros de educación superior lasalianos, promoviendo actividades
conjuntas, facilitando el intercambio de información y organizando encuentros y
seminarios (www.lasalle-ialu.org).
û En la actualidad son cerca de 70 los centros universitarios lasalianos en todo
el mundo: 7 en los EE.UU., 35 en América Latina, 2 en África, 14 en Asia y 8 en
Europa. 
û Desde la creación de la RELEM en 2007 se está trabajando en la colaboración
entre los centros universitarios europeos (Madrid, Barcelona, Angers, París y
Lyon), con diversas iniciativas comunes (www.lasalleuniversities.net).

i Obras de educación no formal:
También llamadas “Obras socioeducativas”. Son aquellas iniciativas educativas en
las que trabajan Hermanos y seglares y que no forman parte del sistema educativo
ordinario. Han ido apareciendo fruto del deseo de continuar la tradición lasaliana
de atender prioritariamente a los más necesitados y responder a las nuevas
pobrezas educativas que surgen en la sociedad.
Constituyen un grupo muy creativo y heterogéneo, con fórmulas jurídicas

distintas y variados campos de trabajo: pisos tutelados de menores, programas de
Garantía Social y de inserción laboral de jóvenes en riesgo, alfabetización de
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adultos, centros para ex-toxicómanos, centros de día, refuerzo escolar, inserción
laboral para adultos... Su titularidad pertenece al Instituto FSC en algunas
ocasiones y es compartida con otras entidades en muchas de ellas.
û En la actualidad forman parte de este grupo a las siguientes entidades en el
Distrito ARLEP: “Fundacion Condal” de Barcelona, Hogar “La Salle” de Guadix,
“La Salle-Managua” de Palencia, Colegio “São Caetano” de Braga en Portugal,
“Projecte Obert” de Paterna en Valencia, “Estrella Azahara” de Córdoba, Hogar
“La Salle” de Jerez, “Alucinos-La Salle San Fermín” de Madrid, Asociación
“Elkarbanatuz” de Bilbao, Asociación “Hazbide” de Sestao y “Proyecto Alfa” de
Melilla. Todas forman parte de la Red de Obras Educativas La Salle del Sector al
que pertenecen, y se han constituido como una Coordinadora con entidad
jurídica, además de existir un grupo de trabajo distrital para facilitar su
interrelación y desarrollar acciones de coordinación. Hasta el momento se han
celebrado dos encuentros de educadores de estas obras: en 2008 y en 2010,
ambos en Los Negrales (Madrid) (www.lasalle.es/ednoformal).
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8.- Estructuras educativas y pastorales

i D.L.P.:
Siglas de “Delegado Local de Pastoral”. También se le ha denominado
“Coordinador Local de Pastoral” o “Encargado de Pastoral”. Es la persona
encargada de las actividades pastorales de un Centro u obra educativa. Suele
funcionar con un equipo, el E.L.P.

i E.L.P.:
Siglas de “Equipo Local de Pastoral”. Grupo de personas que animan la tarea
pastoral de un Centro u obra educativa. Según los lugares, puede estar
compuesto por más o menos personas, representantes de las distintas etapas
(Infantil, Primaria, Secundaria, Bachillerato) o de diferentes ámbitos (ERE, Ed. en
la Justicia, Tiempo libre...).

i Plan de Pastoral:
Programa que recoge de manera escrita, por regla general para un curso escolar,
todas las actividades pastorales que se realizan en un Centro u obra educativa. Lo
elabora el E.L.P. conjuntamente con todos los agentes educativos del Centro.

i P.E.J.:
Siglas de “Plan de Educación en la Justicia”. Programa que recoge los objetivos y
las diferentes actividades que se desarrollan en un Centro en torno a la Educación
para la Justicia y la solidaridad: PAR, PAS, Campañas, Días especiales, formación
permanente, Proyde... Existió un Plan para toda la ARLEP a partir del cual se
elaboran los planes locales.

i P.L.E.J.:
Siglas de “Plan Local de Educación en la Justicia”. Concreción, en cada Centro
educativo, del Plan de Educación en la Justicia del Distrito ARLEP, que
normalmente tiene un Encargado -o un equipo- de esos temas.

i P.A.R.:
Siglas de “Plan de Acercamiento a la Realidad”. Programa de educación en valores
que funciona en muchos Centros lasalianos, con el fin de que los alumnos
conozcan la realidad más cercana. Se estructura en unas dinámicas que se llevan
a cabo en las sesiones de tutoría, conforme a la metodología del “ver-juzgar-
actuar”. Según las zonas, se aplica a partir de Ed. Secundaria o en cursos
anteriores, a cada uno de los cuales se les asigna una realidad social: los ancianos,
los gitanos, el alcoholismo, las drogas, la infancia maltratada, los inmigrantes, las
ONGD’s...
û Este plan vino a sustituir a las “Jornadas de Realidades Humanas”, que se
celebraban desde mediados de los años 80, y en las que se trabajaba un tema
monográfico de carácter social: las minusvalías, el alcoholismo, los transeúntes,
la tercera edad...
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i P.A.S.:
Siglas de “Plan de Acción Social”. En algunos lugares se le denomina también
“Voluntariado”. Es un programa de iniciación al Voluntariado, que funciona con
los alumnos de 1º y 2º de Bachillerato. Tiene una parte teórica, que se desarrolla
en las sesiones de tutoría, y otra práctica, en centros asistenciales o educativos.
Pretende iniciar a los alumnos mayores en la dedicación de parte de su tiempo
con personas concretas que necesitan de su ayuda: ancianos, niños, enfermos...

i E.R.E.:
Siglas de “Enseñanza Religiosa Escolar”. Es el nombre oficial que tiene la clase de
Formación Religiosa en la legislación española.

i Etapa misionera:
Reflexión pastoral iniciada en el antiguo Distrito de Valladolid desde el XI
Capítulo Distrital (2001) para atender las nuevas situaciones de los jóvenes ante
el tema de la fe. Está planteada como una primera evangelización, cuidando
aquellas actividades de acogida, reflexión, testimonio, ambientación... que
posibilitan la apertura a la trascendencia y el interrogante sobre la fe. Viene a
coincidir con el ámbito de la “pedagogía del umbral”.

i Proyecto HARA:
Plan de educación de la interioridad puesto en marcha en todos los Sectores del
Distrito ARLEP, que pretende ayudar a crecer en la vida interior y poner las bases
que permitan una apertura a la trascendencia. El nombre de “hara” viene de una
palabra japonesa que significa vientre, y que se considera como el centro del
equilibrio físico, psíquico y espiritual de la persona. El plan se aplica en todos los
niveles educativos de los Centros, a partir de una serie de sesiones en la tutoría,
en algunas asignaturas y en otras actividades (convivencias...).

i P.E.I.:
Siglas del “Programa de Enriquecimiento Instrumental”. Fue diseñado sobre la
teoría de la Modificabilidad Estructural Cognoscitiva, con el fin de aumentar la
capacidad del organismo humano para ser modificado a través de la exposición
directa a los estímulos y a la experiencia proporcionada por los contactos con la
vida y con las aportaciones del aprendizaje formal e informal. Se aplicaba en
muchos de nuestros Centros, hasta que por motivos de derechos de autor fue
substituido por el Programa ARPA.

i A.R.P.A.:
Siglas del Programa de “Actividades para Reforzar el Potencial de Aprendizaje”,
que intenta trabajar distintas corrientes cognitivas y constructivas del aprendizaje.
Está compuesto por una serie de actividades que pretenden el desarrollo de las
capacidades de los alumnos. Intenta enseñarles a pensar y razonar mediante la
creación de hábitos de trabajo y reflexión.

i Lectura Eficaz:
Programa de fomento de la lectura que se lleva a cabo mediante una serie de
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técnicas de trabajo intelectual, encaminadas a desarrollar aquellas capacidades
que intervienen más directamente en el acto lector: atención, comprensión,
intuición, velocidad, habilidad visual, memoria, anticipación... Se aplica en muchos
de nuestros Centros, gracias a la labor del “Grupo de Trabajo de Lectura Eficaz”,
que elaboró numerosos materiales publicados por el Ed. Bruño.

i Programas La Salle:
También llamados “Proyectos de innovación La Salle”. Conjunto de acciones
educativas específicas que favorecen el desarrollo integral del alumno, puesto en
marcha en 1990 por el Distrito de Bilbao y que se aplican en la actualidad en
todos los Sectores del Distrito ARLEP. Están planteados para desarrollar las
capacidades de la inteligencia en sus tres esferas emocional, vertical y lateral. Lo
componen los programas Ulises, Crea, Optimis e Irati.

i Reflexión de la mañana:
Práctica típica lasaliana, desde tiempos del Santo Fundador, que consiste en
dedicar unos minutos al inicio de las clases de la mañana a una breve reflexión,
generalmente sacada de la vida cotidiana, y una oración de agradecimiento.

i Plan Catecumenal:
O “Proceso catecumenal”. Proceso de iniciación cristiana para ayudar al niño o
joven a asumir su fe de manera personal y comunitaria, al estilo de las primeras
comunidades cristianas (de ahí su inspiración catecumenal). A raíz del Concilio
Vaticano II los Equipos de Pastoral retomaron esta estructura catecumenal, en
lugar de la catequesis tradicional, a partir de 1980. El proceso está dividido en
varias etapas que, con flexibilidad, va iniciando en el misterio y en la celebración
cristiana.
Las etapas de ese proceso son Descubrimiento (de 12 a 14 años), Propuesta

(14 a 17 años) y Catecumenado (17 años en adelante), para desembocar en la
incorporación en una Comunidad Cristiana donde se vive la fe de manera adulta.
Para ayudar al catecúmeno en la expresión de su fe, a lo largo de ese proceso se
han establecido algunos signos o “Entregas catecumenales”: los Evangelios, la
Cruz, el Padrenuestro y el Credo. El último paso del proceso debería ser la
Confirmación y la integración en dicha Comunidad cristiana. La manera habitual
de vivir este proceso se realiza mediante los Grupos Cristianos.
En la actualidad no todos los Sectores del Distrito ARLEP aplican este plan, ni

de la misma forma, debido a la realidad socio-religiosa de los destinatarios.
i GG.CC.:

Siglas de “Grupos Cristianos” o “Grupos de profundización en la fe”. Estructura
pastoral que permite vivir el proceso catecumenal. Normalmente funcionan en
los Centros lasalianos a partir de 6º Ed. Primaria y se prolongan hasta más allá de
la Universidad. Su ritmo habitual consiste en una reunión semanal, en la que se
trabajan la reflexión, la oración, el compromiso y la amistad. Se realizan, además,
diversos encuentros y celebraciones con otros Grupos del mismo Centro (vigilias
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de Adviento y Cuaresma) y de otros Centros (“Encuentros de zona”), así como
los encuentros de verano (colonias, campamentos...) que, en el Sector de
Valladolid, suelen tener lugar en Bujedo.

i Pascua Juvenil:
Encuentro que tiene lugar durante los días del Triduo pascual (de Jueves Santo a
Domingo de Resurrección) para recordar y celebrar la resurrección de Cristo.
Está dirigida a los muchachos y jóvenes que pertenecen a los Grupos Cristianos,
aunque en los últimos años se ha abierto a profesores, adultos y otros grupos
ajenos a La Salle.
û En el Sector de Valladolid se celebra la Pascua Juvenil, al estilo marcado por
la Comunidad de Taizé, desde 1981, organizada por el Equipo de Misión en el
Monasterio de Bujedo (Burgos). Tiene un lema que se repite siempre ("Pascua del
desafío de Jesús") y otro que se adopta cada vez, conforme al lema del año.
La Pascua tiene un ritmo fuerte, vivido al compás de la liturgia de la Iglesia para

estas fechas. Comienza el Jueves Santo, al mediodía y se prolonga hasta el
Domingo de Resurrección, cuando se termina con el gozo de experimentar al
Cristo Vivo. A lo largo de esos días se van alternando diversas catequesis con
reuniones de grupo, experiencias, testimonios y la celebración de los misterios de
la Pasión: la Cena del Señor el jueves, la Lectura de la Pasión y la Adoración de la
Cruz el viernes, y la espera gozosa del Sábado, que culmina con la Vigilia Pascual.
A la Pascua de Bujedo asisten jóvenes de 1º y 2º Bachillerato y Universidad, y

en los últimos años un número creciente de profesores, adultos y familias.
i Encuentro de oración:

Encuentro que tiene lugar en los días de Navidad (tres días) para formar a los
jóvenes en el tema de la oración. Está dirigido a los muchachos que pertenecen
a los Grupos Cristianos, aunque en los últimos años se ha abierto a profesores,
adultos y otros grupos ajenos a La Salle.
û En el Sector de Valladolid el Equipo de Misión suele organizar este encuentro
en el Monasterio de Bujedo (Burgos), aunque en los últimos años se ha celebrado
en otros sitios (Arcas Reales, Suesa...). Todos los años tiene un lema, que lo
centra y da unidad, a partir del que se desarrollan las catequesis, las oraciones y
las celebraciones, que se alternan con otros momentos de reunión, de testimonio,
de encuentro y de descanso.

i Campo de trabajo:
Experiencia que viven los muchachos de Grupos Cristianos a partir de 2º Bach.,
que consiste en vivir durante 10 días como grupo en un ambiente fuera del
habitual, para conocer una realidad distinta y realizar una tarea voluntaria de
servicio a otros. Pueden ser de tipo rural (trabajo en tareas agrícolas o ganaderas),
de trabajo con niños (animación, talleres...), sanitario (atención en centros
psiquiátricos u hospitales...) o asistencial (Caritas, inmigrantes).
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i Bujedo:
Pueblo del norte de Burgos, cercano a Miranda de Ebro, en el que se ubica el
Monasterio de Santa María de Bujedo, fundado por los monjes premostratenses
en 1168. Fue adquirido por los FSC en 1891 para instalar su Casa de Formación,
y allí funcionó el Noviciado desde 1892 hasta 1957 y desde 1971 hasta 1979
(interdistrital). Posteriormente se crearon otros grupos de Formación del Distrito
de Valladolid: Aspirantado y Escolasticado (con su correspondiente Escuela
Normal, de 1949 a 1969). Para atender las necesidades de la Casa existía la
Comunidad de “Ancianos” o “Sagrada Familia”, que en 1975 se dividió en las dos
existentes en la actualidad: “Comunidad Administrativa” y “Residencia”.
A partir de los años 80, con el traslado de los Grupos de Formación a

Valladolid se reconvirtió en centro de acogida para diversos grupos y en lugar
central de las actividades pastorales del Sector: pascua, encuentro de oración,
colonias, campamentos, encuentros de verano... En la actualidad funciona también
como Centro de Espiritualidad.

i Animador:
Adulto que acompaña o anima un Grupo Cristiano. Desde el inicio del Proceso
catecumenal en el Distrito, los Animadores han sido Hermanos, profesores o
jóvenes universitarios. En algunas diócesis se les denomina “APJ” (“Agentes de
Pastoral Juvenil”), o “monitores”.

i P.V.:
Siglas de “Pastoral vocacional”. Parte del proceso de Pastoral juvenil que intenta
ayudar al joven a encontrar su lugar (su vocación) en el mundo y en la Iglesia.
Habitualmente en los Centros se celebra una “Semana vocacional”, de carácter
general, y otra más específicamente lasaliana.

i C.I.J.L.:
Siglas del “Consejo Internacional de Jóvenes Lasalianos” (en inglés, I.C.Y.L.:
International Council of Young Lasallians). Fue creado en 2003 como respuesta
a la sugerencia de los jóvenes lasalianos que asistieron a las Jornadas Mundiales de
la Juventud celebradas en Quebec, con el fin de animar y apoyar el compromiso
de los jóvenes lasalianos de todo el mundo en los diversos movimientos juveniles.
Lo forman 11 jóvenes de diversos Distritos (dos de ellos de la ARLEP),
coordinados por el H. Vicario General. Ha organizado dos encuentros
internacionales, en 2002 en Quebec, y en 2006 en Roma.
Su coordinador forma parte del Secretariado de Familia Lasaliana y Asociación,

y entre las actividades que organiza destacan, desde 2007, las “Jornadas
Internacionales Lasalianas por la Paz” (J.I.L.P.) cada mes de octubre, y la
publicación de un boletín digital llamado “Lumen”, destinado a los jóvenes
lasalianos, del que se han editado 4 números.

i O.N.G.D.:
Siglas de “Organización No Gubernamental para el Desarrollo”. Grupo de



- 52 -

ciudadanos voluntarios sin ánimo de lucro, que surge en el ámbito local, nacional
o internacional, de naturaleza altruista y dirigida por personas con un interés
común. Las ONG’s llevan a cabo una variedad de servicios humanitarios, dan a
conocer las preocupaciones ciudadanas al gobierno, supervisan las políticas y
apoyan la participación política a nivel de comunidad. Algunas están organizadas
en torno a temas como los derechos humanos, el medio ambiente o la salud.
û Además de las existentes en España, en el mundo lasaliano existen otras:
ÉDDÉ (Éducation et Développement) en Francia, PRODESSA (Proyecto de
Desarrollo Santiago) en Guatemala y SECOLA (Servicio de Cooperación
Educativa Latinoamericana), en la RELAL.

i SECOLI:
Siglas del “SErvicio de COoperación Lasaliana Internacional”. Organismo creado
en 1966 que se ocupa de la coordinación de las tareas misioneras del Instituto
FSC, y que canaliza las distintas ayudas económicas y de personal que se dirigen
hacia los países del Tercer Mundo. Tiene su sede en la Casa Generalicia
(www.lasalle.org/secoli).

i PROYDE:
Organización No Gubernamental para la PROmoción Y DEsarrollo del Tercer
Mundo, creada sin ánimo de lucro en 1988 en el seno del Instituto FSC. Tiene
como objetivos principales la sensibilización de la sociedad hacia el Tercer Mundo
mediante campañas y realizar proyectos y programas de desarrollo en los países
empobrecidos, sobre todo en temas educativos. Es una entidad legalmente
reconocida, declarada de Utilidad Pública por el Ministerio del Interior, y que
forma parte de la Coordinadora de ONGD’s Estatal y de varias Coordinadoras
autonómicas.
Para conseguir estos fines financia y realiza diversos proyectos en más de 40

países, gracias a la existencia de 2.500 socios, que colaboran en cerca de 60 sedes
locales. En sus proyectos de verano, iniciados en 1983, han participado más de
1000 Voluntarios. En los últimos años, además, ha abierto una línea de trabajo en
torno al Comercio Justo.
û Además de la organización estatal, funcionan diversas delegaciones a nivel local
y autonómico, y otras ONGD’s asociadas a Proyde, y que tienen su entidad
jurídica propia: PROIDE (en Cataluña), PROEGA (en el País Vasco), PROIDEBA
(en Baleares) y SOPRO (SOlidariedade e PROmoção) que funciona en Portugal
desde 1996. En el Sector de Madrid funciona, además, desde 1986, otra ONG
llamada EDIFICANDO (www.proyde.org).

i Escuelas San Miguel:
Red de escuelas de inspiración lasaliana surgida en Estados Unidos para dar
respuestas educativas a las nuevas pobrezas aparecidas en aquel país,
particularmente con los inmigrantes hispanos, asiáticos y afroamericanos. La
primera de ellas surgió a mediados de los años 90 y en la actualidad son ya 18
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escuelas. Su principal seña de identidad consiste en que es un proyecto que se
lleva a cabo en un nuevo tipo de Comunidad mixta, entre Hermanos y voluntarios
seglares que dedican un tiempo concreto (un año o dos) a esta tarea.

i Voluntario Lasaliano:
En algunos Distritos existe un programa de Voluntariado Lasaliano, con el fin de
ofrecer una oportunidad de responder a la llamada de servicio a los pobres,
mediante un compromiso temporal (de uno a tres años) en el campo de la
educación. Durante este periodo, los Voluntarios Lasalianos se asocian al
ministerio de los Hermanos, participando en su vida comunitaria y apostólica.

i Derechos del niño:
Para tomar conciencia de la importancia que tiene la Declaración de los Derechos
del Niño (aprobada por la ONU en 1989), el 43º Capítulo General (2000) declaró
el 2002 como "Año de los Derechos del niño", para el mundo lasaliano, puesto
que son muchas las posibilidades que tienen nuestros centros educativos para
concienciar, defenderlos y ponerlos en práctica. Fue una iniciativa del anterior
Superior General, H. John Johnston, que descubrió la complejidad de este
problema en muchos países, e insistió mucho en sus escritos.

i La Salle International Fundation:
Fundación creada en 2009, a partir de las donaciones recibidas en el “Fondo H.
John Johnston para la infancia”. Tiene su sede en Washington (EE.UU.) y su
objetivo es favorecer la interdependencia del mundo lasaliano en diversos
proyectos de desarrollo en todo el mundo (Haití, Burkina Faso...), mediante la
colaboración económica de personas, empresas, organismos y fundaciones de
todo tipo (www.lasalleinternational.org).

i ASSEDIL:
Siglas de la “Asociación Europea de Directores de Instituciones Lasalianas” (en
francés, “ASSociation Européenne des Directeurs d'Institutions Lasalliennes”),
agrupación de los Directores de Centros docentes lasalianos en Europa, con el
fin de mantenerse unidos y tener una postura común sobre diversos asuntos
educativos. Se creó en la ciudad italiana de Ostia en 1990, y suele reunirse cada
año en un Congreso en diversas ciudades de Europa: Estrasburgo (1994), París
(1996), Viena (1997), Valencia (1998), Malta (1999), Roma (2000), Dublín (2001),
Tarragona (2002), Ipswich (2003), Beauvais (2004), Budapest (2005), Malta
(2006), Padua (2007), Palma de Mallorca (2008), Ipswich (2009), Alejandría
(2010), Reims (2011) y Viena (2012) (www.assedil.eu; www.assedil.at).

i Asociación “La Salle”:
Denominación genérica de diversas agrupaciones lasalianas. En el mundo hispano,
suelen referirse a Asociaciones de Antiguos Alumnos; en Francia, a un organismo
del Instituto con entidad jurídica que tiene la tutela legal de aquellos centros
lasalianos en los que ya no hay Comunidad de Hermanos.
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9.- Publicaciones y editoriales

i “Cahiers Lasalliens”:
“Cuadernos Lasalianos”. Colección no periódica de más de 65 libros escritos por
Hermanos de todo el mundo. Comenzó a publicarse en 1956, con el fin de dar
a conocer las Obras completas de SJBS y diversos estudios sobre su vida,
espiritualidad y carisma. En la actualidad se siguen publicando en francés, con
traducciones en las demás lenguas oficiales del Instituto, coordinados por el
equipo de Estudios Lasalianos de la Casa Generalicia.

i “Vocabularie Lasalliene”:
“Vocabulario lasaliano”. Colección de nueve volúmenes, escritos en francés, con
la relación de todas las palabras utilizadas en los escritos de SJBS y dónde se
encuentran. Fueron editados por la Región de Francia en 1984.

i “Temas lasalianos”:
Colección de tres volúmenes de temas sobre SJBS y su espiritualidad. Fueron
editados por la comisión de Estudios Lasalianos de la Casa Generalicia en 1992.
Se trata de 99 artículos publicados en tres tomos y elaborados por Hermanos de
todo el mundo.

i “Estudios Lasalianos”:
Colección no periódica de estudios sobre SJBS y su obra, cuyo objetivo es
investigar y profundizar distintos aspectos del mundo lasaliano relativos a la
catequesis, la espiritualidad, la pedagogía, la vida religiosa laical, la historia del
Instituto... Comenzaron a publicarse en 1991, y hasta el momento han aparecido
16 volúmenes.

i “Ensayos Lasalianos”:
Colección de publicaciones de estudios lasalianos breves, de varios autores, cuyo
acercamiento crítico no es tan profundo como el de otras colecciones.
Comenzaron a publicarse en 2002, y hasta el momento han aparecido 4
volúmenes.

i “Información Lasaliana”:
Publicación bimensual editada con ocasión del Tricentenario del nacimiento de
SJBS, en 1950. Se editaron 12 números, hasta 1951, con el fin de dar a conocer
la obra y espiritualidad del Santo Fundador y los diversos actos del tricentenario
por todo el mundo. Su creador fue el H. Claudio Gabriel.

i “Rivista lasalliana”:
Revista pedagógica trimestral italiana, editada en Turín desde 1934 y en Roma
desde 2006. Se centra en estudios sobre la figura de SJBS y su tiempo, en la
interpretación de sus intuiciones educativas y su influencia en la pedagogía
moderna (www.lasalliana.com).
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i Colección “Sinite”:
Colección de estudios sobre SJBS en español iniciada a finales de los años 50, con
el objeto de profundizar y dar a conocer diversos aspectos de la vida,
espiritualidad y carisma del Fundador. Sus autores fueron diversos profesores y
alumnos del Instituto "San Pío X". Hasta la fecha se han publicado 16 libros, la
mayoría de ellos tesis doctorales; el primero de ellos, obra del H. Saturnino
Gallego, se editó en 1958, y el último, en 1997, titulado "El laico en la obra de San
Juan Bautista de La Salle y la Misión Compartida", del H. Abelardo Arribas.

i Colección “Celas”:
Colección de libros, editados primero por el CVS, después por SPX y
actualmente por Ediciones “La Salle”, de carácter lasaliano. Abarcan temas
formativos, educativos, espirituales y experiencias... En la actualidad se llevan
publicados 26 libros.

i Cuadernos MEL:
Colección de cuadernillos monográficos, editados desde 2001 por el Secretariado
para la MEL, con sede en Roma, que pretenden profundizar en diversos aspectos
relacionados con la Misión Educativa Lasaliana y presentar su gran variedad y
vitalidad por el mundo. En la actualidad se llevan publicados 44 cuadernillos.

i “Boletín”:
Publicación del Instituto FSC. Ha conocido diversas etapas a lo largo de la historia.
Comenzó su edición en 1907 con el nombre de “Bulletin des Ecoles Chrétiennes”,
hasta 1939; se publicaba trimestralmente en francés desde la Casa Generalicia
(primero en Lembecq y luego en Roma). Desde 1947 a 1957 se le denominó
“Bulletin de l’Institut des Frères des Ecoles Chrétiennes”, con la misma periodicidad.
Desde 1957 se llama “Bulletin des Frères des Ecoles Chrétiennes”, y se edita en
Roma (primero trimestralmente, después bianualmente y en la actualidad una vez
al año). Desde 1970 se publica en tres ediciones diferentes, una de ellas en
español. En la actualidad alcanza el número 253.

i “Intercom”:
Publicación informativa del Instituto FSC (en la actualidad, con el sobrenombre
de “Noticias de la Familia lasaliana”). Nació en 1977 en cuatro ediciones (español,
inglés, francés e italiano) y sale cuatro veces al año. En la actualidad alcanza el
número 138.

i “Lasalliana”:
“Fichas Lasalliana”. Publicación formativa del Instituto FSC, editada desde 1983
a 2000. Se trataba de unas fichas de formación lasaliana, desarrolladas en cinco
grandes temas y con numeración autónoma pero acumulativa: a) San Juan Bautista
de La Salle: historia, espiritualidad y escritos; b) El Instituto de los Hermanos hoy;
c) Reflexiones sobre el proceso educativo; d) Colaboración entre los seglares y
el Instituto; y e) Testimonios, hechos, celebraciones.
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i “Revista Digital de lnvestigación Lasaliana”:
(También “R.D.I.L.”). Publicación semestral on line del Instituto FSC cuyo
objetivo es la difusión de artículos de investigación, ensayos, documentos, reseñas
de libros y eventos para los Lasalianos y, en general, de todos aquellos que están
comprometidos en la educación humana y cristiana de los niños, jóvenes y adultos
alrededor del mundo. Comenzó a publicarse en 2010 y hasta el momento se han
publicado 4 números (http://revista_roma.delasalle.edu.mx).

i Carta Pastoral:
Documento escrito por el H. Superior General a los Hermanos, en el que
comparte su pensamiento y orientaciones, sus esperanzas y deseos con respecto
al Instituto. Es tradicional que escriba esta carta por Navidad, para recordar los
acontecimientos más relevantes que han sucedido en el Instituto en el año que
termina y tratar con cierta profundidad algún tema que se considere importante.
Es una manera que tiene el H. Superior de hacerse cercano a los Hermanos.

i Circular:
Documento administrativo publicado por un Superior canónico. En el Instituto
FSC publican circulares por un lado cada H. Visitador, en su Distrito, y el H.
Superior General y su Consejo, para todo el Instituto. Sirven para dar a conocer
grandes eventos, orientan al Instituto en relación a las orientaciones emanadas de
los Capítulos Generales o se editan breves biografías de los Superiores fallecidos.
û Estas últimas, desde los tiempos de SJBS, se han publicado en cuatro series:
desde los inicios hasta 1805 (unas 100), en que se editaban sin numeración; desde
1805 hasta 1822, cuando se editaron otras 100; desde 1822 hasta 1875, cerca de
400; y desde 1875 hasta hoy, con el nombre de “Circulares instructivas y
administrativas”. La última publicada es la nº 463, en diciembre de 2011.

i “Memento”:
Librito, de edición anual (desde 1969), con las direcciones, teléfonos y correos
electrónicos de todas las Comunidades y Centros lasalianos del mundo.

i Directorios:
Después de la aprobación de la nueva Regla por la Santa Sede, en 1987, el
Instituto FSC publicó una serie de directorios y guías que pretenden recoger las
prácticas de uso cotidiano en diversos aspectos administrativos (Directorio
Administrativo, 1989), formativos (Guía de Formación, 1991), comunitarios (Guía
del H. Director, 1996) y económicos (Directorio económico, 1998).

i Noticias necrológicas:
Pequeñas biografías publicadas de Hermanos fallecidos. Su origen se remonta a
1822, cuando se comenzaron a publicar en francés las “Rélations mortuaires”, con
todos los Hermanos difuntos del Instituto. Desde 1873 a 1963 se denominaron
“Notices nécrologiques” y de 1964 a 1968 “In memoriam”. Desde 1970 en la
ARLEP se editan como libros con entidad propia, que a veces se recopilan en
colecciones denominadas “Nuestros difuntos”.
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i “Boletín de la ARLEP”:
Revista del Distrito ARLEP (y con anterioridad, de la Región). Se publica desde
1968. En la actualidad alcanza el número 256, y su edición es bimensual.
Anteriormente se le denominó “Boletín de la Asistencia de España y Portugal” y
“Boletín de Información”.
O También en el antiguo Dto. Central se editó hasta junio de 2010 un “Boletín
informativo” (primero en papel y luego digital) del que se editaron 98 números.

i “Andalucía”:
Revista del antiguo Distrito de Andalucía. Se publicaron 39 números desde 1968
hasta 1990. Ha sido reemplazada por el “Boletín de la Familia Lasaliana” y un
“Boletín de noticias distritales” digital del que se editaron 7 números.

i “Unánimes”:
Revista del antiguo Distrito de Bilbao. Se publicaron 173 números desde 1956
hasta 2010. Desde 2011 se publica sólo en formato digital. También edita un
amplio “Boletín informativo” mensual.

i “Pax”:
Revista del antiguo Distrito de Cataluña. Se publicaron 224 números desde 1960
hasta 1995. Ha sido sustituido por un “Butlletí electrònic”, digital, del que se
llevan editados 72 números.

i “Informaciones”:
Revista del antiguo Distrito de Madrid. Se publicaron 101 números desde 1962
hasta 1998. Fue reemplazada por un “Boletín informativo”, llamado ahora
“Boletín del Sector Madrid”, primero mensual (en papel) y luego trimestral
(digital), del que se han editado 68 números.

i “Levante”:
Revista del antiguo Distrito de Valencia-Palma. Se publicaron 111 números desde
1958 hasta 1990.

i “Distrito”:
Revista del antiguo Distrito de Valladolid, de la que se publicaron 197 números
entre 1960 y 2010. Con la creación del Disttito ARLEP fue sustituida por la revista
“Horizonte”.

i “Horizonte”:
Revista del Sector de Valladolid, que comenzó a editarse en 2011. Hasta el
momento se llevan publicados 3 números.

i “La voz del Sector VA”:
Revista mensual digital del Sector de Valladolid, que comenzó a publicarse en
2010. En la actualidad se llevan publicados 18 números.

i “Indivisa manent”:
Revista del Distrito de Valladolid, editada de 1995 a 2002, destinada a los HH.
Directores de Comunidad. Se elaboraba en la Casa Provincial.



- 58 -

i “Semper virens”
Revista de los HH. de la Tercera Edad del Distrito de Valladolid, que se editó
entre 1994 y 2010, con un total de xx números. También otros Distritos editan
revistas semejantes en los últimos años: “Omega” (Sector de Andalucía, 42
números en nov’11), “Hermanos mayores” (Sector de Bilbao, 101 números), “Inter
nos” (Sector de Valencia-Palma, 177 números en ene’12).

i “Juamba”:
Revista juvenil, destinada a los miembros de los GG. CC. de la etapa de
Descubrimiento del Distrito de Valladolid. Se publicó desde noviembre de 1979
hasta mayo de 2007, con un total de 221 números. Se editaba una vez al mes,
durante el curso escolar, primero desde el Escolasticado, después en el
Postulantado y al final se coordinaba desde el Equipo Distrital de Pastoral. Tenía
unas secciones fijas (Mesa redonda, testimonio, oración, juego...) y otras que iban
cambiando (noticias, cartas de los Grupos...). Su título provenía del nombre del
Fundador, JUAN-BAutista de La Salle.

i Revistas colegiales:
Aquellas que edita cada Colegio para recoger las actividades de su vida escolar.
A lo largo de la historia del Distrito han sido numerosas las que se han editado,
en muchos casos como “Memorias escolares”, o bien con otro nombre. Entre
otras son “Unión” (Nª. Sª. de Lourdes), “Estela” (Corrales), “Alcores” (LS
Palencia), “Teleno” (Astorga), “El Cerro” (Gijón), “Noray” (LS Santander),
“Campo Grande” (LS Valladolid), “Despertar” (Ciaño), “El Cid 23" (LS Burgos),
“Eidos” (LS Santiago), Estrela (La Inmaculada)...

i Euroinform:
Revista cuatrimestral que publicaron durante unos años los centros universitarios
lasalianos de Europa.

i Calendario:
Documento distrital en el que aparecen los cumpleaños de los Hermanos y otras
informaciones útiles (listas de Hermanos y Comunidades, direcciones...). En el
curso 2011-12 se editó por primera vez como calendario del Distrito ARLEP.
O Entre el curso 2007-08 y 2010-11 se editó, a nivel de la ARLEP, una
publicación titulada “Una Comunidad de Hermanos”, con diversos materiales y
celebraciones, y los cumpleaños de los Hermanos de la Región.
O Desde el curso 2003-04 en el antiguo Distrito de Valladolid esta publicación
incluyó el “Plan del Año”, que se volvió a editar como folleto aparte en el curso
2011-12, solamente para el Sector de Valladolid.

i Plan del año:
Documento distrital en el que se plasman los objetivos y programas que se van
a trabajar en las Comunidades y Centros del Distrito en un curso escolar, así
como el calendario de actividades.
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i Bruño:
Editorial creada por el Instituto FSC en España en 1898 para editar los libros de
texto escolares que se utilizaban en las escuelas lasalianas. En el año 2000 fue
vendida a la empresa francesa Hachette (del grupo Salvat), que sigue manteniendo
la marca. El nombre "Bruño" proviene del francés "Brunhes", que era el apellido
del H. Superior General de la época (H. Gabriel María), quien firmaba cada uno
de los ejemplares editados.
En un principio la Editorial tenía su sede en Madrid, pero paulatinamente se

fueron abriendo diversas “procuradurías” o librerías en las sedes de cada Distrito.
Existen además otras editoriales con el mismo nombre de Bruño en Perú y en

Bolivia, que tuvieron su origen en la española.
i C.V.S.:

Siglas de “Centro Vocacional La Salle”. Editorial religiosa, pedagógica y pastoral
creada por el Distrito de Valladolid en 1962, con sede primero en Bujedo
(Burgos) y desde 1976 en Valladolid. Dejó de funcionar como tal en 2001, y su
catálogo de publicaciones fue asumido por Ediciones SPX.

i Ediciones SPX:
Editorial propia del Instituto San Pío X, creada en 1956 en Tejares (Salamanca),
trasladada luego a Madrid (en 1977) para la publicación de libros teológicos,
pedagógicos, pastorales y espirituales.

i Ediciones La Salle:
Editorial propia del Distrito ARLEP, creada en 2009 en Madrid para la publicación
de libros de temática lasaliana. Además del Gerente, existe una Comisión de
publicaciones que decide las publicaciones que se editan.

i “Después”:
Revista pedagógica y órgano de difusión de la Federación Lasaliana Española.
Comenzó dirigiéndose a los antiguos alumnos y luego se orientó hacia los padres
y educadores. Se publicó mensualmente desde 1952 hasta 1983. Fue sustituida
por “Educar hoy”.

i “Educar hoy”:
Revista pedagógica y de noticias de la Familia Lasaliana, que comenzó a editarse
en 1983 con periodicidad bimensual. Hasta este momento han sido publicados
132 números.

i “Sinite”:
Revista catequética publicada por el Instituto SPX desde 1960. Tiene una
periodicidad cuatrimestral. Hasta este momento han sido publicados 157
números (en 52 vol.). Su nombre proviene de la frase latina de la Biblia “sinite
parvulos venire ad me” (“dejad que los niños se acerquen a mí”).

i “El Eco de Belén”:
Revista infantil y juvenil, que funcionaba como órgano de expresión de la
Archicofradía del Smo. Niño Jesús. Se editó de manera cuatrimestral y mensual,
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desde Barcelona y Bujedo, de 1911 a 1928 (112 números). Fue sustituida por
“Vida y luz”.

i “Vida y Luz”:
Revista infantil y juvenil, de periodicidad mensual, destinada a los alumnos de
nuestros Centros. Ha sido editada en tres épocas diferentes: desde 1929 a 1936,
con sede en Griñón; de 1945 a 1956, ya en Madrid; y de 1965 a 1995, etapa en
la que se publicaron 272 números.

i “Tres amigos”:
Revista infantil y juvenil, editada entre 1956 y 1962 (con un total de 109 números)
surgida de la fusión de tres publicaciones de diversas congregaciones religiosas:
“Juventud”, “Kiokai” y “Vida y Luz”.

i “El Señor de La Salle”:
Película rodada en 1964 sobre la vida de SJBS. Dirigida por Luis César Amadori
y protagonizada por el actor Mel Ferrer. Fue sufragada por los Distritos
españoles. Fue estrenada durante el III Congreso de ex-alumnos lasalianos de
Barcelona.

i e-Campus:
(También, Campus electrónico). Entorno informático creado como cauce de
comunicación y colaboración de educadores lasalianos. Es una intranet en la que
se ponen a disposición de los grupos de trabajo distintos documentos,
convocatorias, informes, recursos educativos y pastorales... En la actualidad existe
un e-Campus: común para varios Sectores del Distrito ARLEP
(http://intranet.lasalle.es).
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10.- Otros

i Derecho Canónico:
Conjunto de normas oficiales (o cánones) para el gobierno de la Iglesia, agrupadas
en el “Código de Derecho Canónico”. Se publicó por vez primera en 1917 y se
actualizó en 1983. Contiene 1752 cánones, algunos de los cuales se refieren a las
Congregaciones religiosas y, por tanto, al Instituto FSC.

i U.S.G.:
Siglas de la “Unión de Superiores Generales”, asociación, con sede en Roma,
agrupa a los Superiores Generales de todas las congregaciones religiosas
masculinas. Tiene gran influencia en las oficinas vaticanas para los temas de vida
consagrada. Desde 2003 a 2006 estuvo presidida por el H. Álvaro Rodríguez,
Superior General del Instituto FSC.

i Sínodo:
Asamblea episcopal convocada por el Papa para tratar de forma colegiada
diversos temas de la vida de la Iglesia. En ocasiones se invita a religiosos y seglares
para enriquecer con sus aportaciones el desarrollo de esos temas.
Los últimos HH. Superiores Generales han participado, con sus aportaciones,

como Auditores en algunos de ellos: el H. Charles Henry, en 1974 (en el sínodo
sobre la evangelización en el mundo moderno), el H. José Pablo Basterrechea, en
1977 (sínodo sobre la catequesis), el H. John Johnston, en 1990 (sínodo sobre el
ministerio sacerdotal), 1994 (sínodo sobre la Vida Consagrada) y 1997 (sínodo
sobre el continente americano), y el H. Álvaro Rodríguez, en 2001 (sínodo sobre
el ministerio del Obispo en la Iglesia) y 2005 (sínodo sobre la Eucaristía). Los
Auditores son nombrados por el Papa en razón de su competencia y de sus
cargos, y tienen derecho a asistir a las sesiones plenarias y a las diferentes
reuniones por grupos (www.vatican.va/roman_curia/synod/index_sp.htm).

i Confer:
Siglas de la “CONFederación Española de Religiosos”. Asociación eclesial que
agrupa a todas las Congregaciones Religiosas de España. En el pasado existieron
dos Confederaciones, masculina y femenina, que se unieron a partir de 1999.
Funciona a nivel nacional, regional y local. Numerosos Hermanos han participado
en su funcionamiento, normalmente el Superior local o provincial
(www.confer.es).

i FERE:
Siglas de la “Federación Española de Religiosos de la Enseñanza”. Asociación
eclesial creada en 1957 que agrupa a los Titulares de las Congregaciones
Religiosas de España dedicadas a la enseñanza. En 2003 se convirtió en FERE-
CECA (Centros Católicos). Funciona a nivel nacional, regional y local. Numerosos
Hermanos han participado en su funcionamiento (www.ferececa.es).
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i Educación y Gestión:
Creada en 1988, es la organización empresarial educativa a la que pertenecen la
mayoría de los Centros lasalianos de España. Su sigla es EyG. Desde 2005
funciona, de hecho, unida a FERE-CECA, con el nombre de “Escuelas Católicas”
(www.eyg.es).

i Escuelas Católicas:
Entidad sin personalidad jurídica creada en 2005 para unir las organizaciones
FERE-CECA y EyG de manera funcional y para trabajar conjuntamente en favor
de los Centros con ideario católico. Su sigla es EC. En el curso 2010-11 agrupaba
a 2.081 Centro educativos, con 1.177.473 alumnos y 97.859 trabajadores (79.541
de ellos docentes) (www.escuelascatolicas.es).

i A.P.A.:
Siglas de “Asociación de Padres de Alumnos”. Organismo que agrupa a los padres
de los alumnos de un Centro educativo. Su existencia está regulada por ley. En
los últimos años se ha generalizado una modificación en el nombre, apareciendo
la sigla “A.M.P.A.”: Asociación de Madres y Padres de Alumnos.

i CONCAPA:
Siglas de la “CONfederación CAtólica de Padres de Alumnos”. Organización que
agrupa en España a las APAs de los Centros concertados católicos y a la que
pertenecen la mayoría de las APAs de nuestros Centros (www.concapa.org).

i B.I.C.E.:
Siglas francesas de la “Oficina Internacional Católica de la Infancia” (Bureau
International Catholique de l'Enfance), creada en 1948 para defender los derechos
de la infancia, atendiendo de forma especial a los niños explotados laboral y
sexualmente, a los niños de la calle y a los que son víctimas de la guerra. Es una
ONG internacional presente en más de 30 países, y reconocida formalmente por
la UNICEF, el Consejo de Europa y la UNESCO. El Instituto FSC pertenece a ella
desde su fundación (www.bice.org).



11.- Anexo 1: Capítulos Generales
y Superiores Generales del Instituto

Nº Año Lugar Superior General Mandato

1º 1694 Vaugirard (París) San Juan Bautista de La Salle 1680-1717
2º 1717 San Yon (Ruán) H. Bartolomé 1717-1720
3º 1720 San Yon (Ruán) H. Timoteo 1720-1751
4º 1725 San Yon (Ruán) H. Timoteo
5º 1734 San Yon (Ruán) H. Timoteo
6º 1745 Reims H. Timoteo
7º 1751 San Yon (Ruán) H. Claudio 1751-1767
8º 1761 San Yon (Ruán) H. Claudio
9º 1767 San Yon (Ruán) H. Florencio 1767-1777
10º 1777 Reims H. Agatón 1777-1798
11º 1787 Melún H. Agatón / H. Frumencio 1798-1810
12º 1810 Lyon H. Gerbaud 1810-1822
13º 1816 Lyon H. Gerbaud
14º 1822 París H. Guillermo de Jesús 1822-1830
15º 1830 París H. Anacleto 1830-1838
16º 1837 París H. Anacleto
17º 1838 París H. Felipe 1838-1874
18º 1844 París H. Felipe
19º 1853 París H. Felipe
20º 1854 París H. Felipe
21º 1858 París H. Felipe
22º 1861 París H. Felipe
23º 1873 París H. Felipe
24º 1874 París H. Juan Olimpo 1874-1875
25º 1875 París H. Irlidio 1875-1884
26º 1882 París H. Irlidio
27º 1884 París H. José 1884-1897
28º 1894 Athis Mons H. José
29º 1897 Athis Mons H. Gabriel María 1897-1913
30º 1901 Athis Mons H. Gabriel María
31º 1905 Lembecq-lez-Hal H. Gabriel María
32º 1907 Lembecq-lez-Hal H. Gabriel María
33º 1913 Lembecq-lez-Hal H. Imier de Jesús 1913-1923
34º 1923 Lembecq-lez-Hal H. Allais Charles 1923-1928
35º 1928 Lembecq-lez-Hal H. Adrián 1928-1934
36º 1934 Lembecq-lez-Hal H. Junien Víctor / H. Arese Casimiro 1934-1940 / 1946
37º 1946 Roma H. Atanasio Emilio / H. Denis 1946-1952 / 1956
38º 1956 Roma H. Niceto José 1956-1966
39º 1966 Roma H. Charles Henry 1966-1976
40º 1976 Roma H. José Pablo Basterrechea 1976-1986
41º 1986 Roma H. John Johnston 1986-2000
42º 1993 Roma H. John Johnston
43º 2000 Roma H. Álvaro Rodríguez 2000-...
44º 2007 Roma H. Álvaro Rodríguez



12.- Anexo 2:
Evolución de los Sectores del Distrito ARLEP

13.- Anexo 3: Estadísticas

Instituto
FSC

Distrito
ARLEP

Sector de
Valladolid

Comunidades de HH.

Centros educativos

Hermanos

Hermanos activos

Otros profesores

Alumnos

740
1.055
4.605
1.736
88.054
936.463

114
114
815
250
5.090
77.189

24
18
185
51
681

10.285

Estadísticas del curso 2011-2012



14.- Anexo 4:
Fundación de los Centros del Sector

Centros y Comunidades en funcionamiento
Distrito de Valladolid 08 - 12 - 1923
Colegio Ntra. Sra. de Lourdes Valladolid 21 - 01 - 1884
Esc. Prof. Agr. La Santa Espina Valladolid 08 - 12 - 1888
Colegio San Juan Bautista Los Corrales de Buelna 13 - 11 - 1890
Centro de Espiritualidad La Salle Bujedo 10 - 03 - 1891
Colegio La Salle La Felguera 01 - 04 - 1902 (1971)
Colegio La Salle Palencia 03 - 09 - 1903 (1915)
Colegio La Salle Astorga 14 - 09 - 1981 (1909)
Centro de Ed. Secundaria San Eutiquio Gijón 14 - 10 - 1910 (1905)
Colegio La Salle Ujo 02 - 09 - 1922
Escuelas de la Inmaculada Santiago de Compostela 06 - 09 - 1924
Colégio São Caetano Braga 07 - 09 - 1933
Colegio La Salle Santander 03 - 07 - 1940 (1901)
Colegio La Salle Valladolid 28 - 08 - 1940
Colegio La Salle - San Antonio Ciaño 04 - 01 - 1941
Colegio La Salle Ferrol 03 - 10 - 1941 (1976)
Colegio La Salle Burgos 16 - 02 - 1944
Colégio La Salle Barcelos 05 - 09 - 1952
Colexio La Salle Santiago de Compostela 02 - 10 - 1953
Residencia La Salle - Arcas Reales Valladolid 01 - 02 - 1956
Centro Educativo La Salle - Managua Palencia 03 - 09 - 1990
Residencia La Salle Burgos 15 - 09 - 1998
Escolasticado La Salle - Barrio Girón Valladolid 02 - 02 - 1991
Noviciado La Salle Madrid 08 - 12 - 2005
Postulantado La Salle Valladolid curso 1990-91

Centros y Comunidades ya cerrados

Isla (Cantabria) 1881-1920
Cóbreces (Cantabria) 1882-1924
Castro Urdiales (Cantabria) 1884-1924
Anaz (Cantabria) 1884-1936
Terán-Cabuérniga (Cantabria) 1887-1936
Verín (Orense) 1895-1967
Llanes (Asturias) 1900-1967
Círculo Católico (Santander) 1901-1940
Mieres (Asturias) 1904-1972
Avilés (Asturias) 1904-1914
Gijón - San Ramón (Asturias) 1904-1914
Asilo San Nicolás (Valladolid) 1904-1906
Junquera de Ambía (Orense) 1906-1923
Bustiello (Asturias) 1906-1968
Colunga (Asturias) 1908-1946
Puebla de Trives (Orense) 1908-1976
Sagrada Familia (Valladolid) 1914-1960
Riotuerto (Cantabria) 1917-1921

Caldas de Reyes (Pontevedra) 1918-1937
Viloria de Rioja (Burgos) 1919-1927
Turón (Asturias) 1919-2006
Santoña (Cantabria) 1920-1936
Caborana (Asturias) 1922-1970
San Martín (Santander) 1945-1967
Carbayín (Asturias) 1946-1969
Porto (Portugal) 1951-1975
Leiría (Portugal) 1953-1960
Colegio Mayor (Valladolid) 1954-1986
Nueva Montaña (Santander) 1957-1962
Miranda de Ebro (Burgos) 1958-1971
Abrantes (Portugal) 1959-1975
Inst. Gandásegui (Valladolid) 1960-1975
Gijón - Ave María (Asturias) 1965-1976
Gijón - Roces (Asturias) 1967-1972
Barrio Pesquero (Santander) 1996-2006
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